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VAPORES
DB LA 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a) 

representada por la 

(OVlU OtML DE ItUCDS DE aVMU. 
El vapor-correo

s. lONAGIO DE LOYOLA
Capitan D. JOSE RIQUER.

mma
Manik - Miércoles 14 de Noviembre de 1888

imi íi npous
I a I I '' gapore, el miér-GLEIv

El vapor GLEN- 
ORCHY, saldrá 
para Lóndres con 

Lescala en Gibral
tar el día 19 del 

actúa’; y hácia fines del actual el 
vapor GLENCOE para Ies mismos 
puntos: ambos vapores reunen ex
celentes condiciones para pasajeros.

Para carga y pasage acódase á
Smith, Bell y Comp.

h Agentes.

SuscRiciON.—«« Manila, «n peso al mes. Sn Promneias, g 
Anuncx jo.—'Preferentes, i 8 ctes. línea. Los de la cuarta plana, 
á S caartos,-—Comunicados y Mortuoriasi precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á ao líneas de anuncios ai mes.

Núm. 262

CODIGO PENALLEY DE ENJUIGItMIENTO CIVIL-------- COMPAÑIA Aviso. I 
I „ °* • I Venta de muebles de lujo v de

• Mensagenas Marítimas. uso común y todo l© concerniente 
gapore, el mier- i — 1 á un ajuar de casa en la calle de
coles 14 del ac- I Agencia de Mamila. | Gaztambide núm. i.
‘“í’ El vapor SAGHALIEN, de 5000 Pueden verse desde el día 15 al

rara c g y P | toneladas y 600 caballos de fuerza, 1 19 óe nueve á doce y de una á
I X I saldrá de Hong-kong el 28 del cor- | cinco de la tarde.
José y I y de Singapore el 4 de Di- I Cada objeto tendrá marcado su

M T, -n 4 T z-x I ciembre para Marseille. I precio.Para iioiio. Por el vapor-correo que sale el I Carruages, una berlina, un dux, | 
Z; rtitUAN saldrá para dia 22 del actual los señores pasa- un quites y pareja de caballos. p5 

dichoX», hoy miércoles .4 del ac- geros alcanaarár dicho vapor en Sin. -------------------------- ------------------- .
tw" á Usciatridelatarde. gapwe con anticipación. . |

P«a carga y pasaje acúdase i R«h’|e de precios de pasages Tnvuoll

 _____________  I dos del Gobierno español, militares | v v » v r k 
«w VI a /VAT ATI 1 y órdenes religiosas. | OCULISTA. B

BAiVvljvJLI» I Por fletos y pasajes dirigirse á | — fl
SaldS para Lucena, el miércoles A. de Saavedra, Calzada del Iris, letra C. I

14 del corriente, á las once de la I 1 ____ _ ______ EíiJy I Anioague n.^ 6, frente del Banco i >
I “^’carga y pasage acódase al Hong-kong & Shanghai. p;h ------------- ___-----------------------

capitán á bordo, 1 p.QQp1 LSlUCllSl CLB VapOr.
'japoHiiilffiE 7^ pa- Cu. ;T¿r;’.r?clrsfíS

I o _ I hod. Cuyo, Puerto | punto del Pasig, se fleta á precios
I Saldrá para Hong-kong y Emuy, I Princesa, Balabac, convencionales.
1 el juéves 15 del corriente á las cua-1 Cagayan de Joló, | Darán razon en las oficinas del
I tro de la tarde. I Jolo, Isabela de | q. Pedro Valenzuela, muelle dél
I Admite carga y pasage. 1 Bastían, Zamboanga y Cottabato, el I g^n Gabriel. h
la B. G. Tan-Auco. I sábado 17 del corriente. • -------

DB

DE FILIPINAS.

sage á 
I

Concordada, con observaciones 
en cada artículo, jurisprudencia del 
Supremo, con importantísimos apén
dices.

POR EL

Concordado, con la legislación 
penal, jurisprudencia del Supremo 
y completos apéndices dol derecho 
procesal.

ABOGADO
RUBIO.PEREZ

Son de suma utilidad para cuantos intervienen en los juicios ci-

» , o .4- rTiri,»mhre á las nueve de la mañana para Barcelona, | - _ _ |
do €¿11« én válend., C«Ug.na. Cádiz, Vigo. Coruh, y U- aPOT-OOrreO

Sd. ROMVLUS.
Admite J ^añores de la Compañía, reciben también carga I . Saldrá en viaje 1
%oov?y Ná¿«?con trasbordo oo^ Barcelona, y para Lindros, LXIde^slJ"

y 7" •" verpool. ,
wi registro se cerrará el día 5* . 1 _ B o a c Laguima- 1Se s®^e7ecoTerán en eÍconUa^"egSro dí’ÍT Aduana nueva, I noc, Pasacao, San Pascual, Palanoc, 1

Los j I billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 1 Donsol, Sorsogon, Legaspi, Virac y j
previa S viérSS 7 de dicho mes. Tabaco, el sábado 17 del actual; re-

a ^^doB^ horas antes de la de salida, estará en el pantolan de los 1 gresando por las escalas de coz-

Aldoccycomp.

"’'"phS ADMINISTRACION: PLAZA DB COITI 11. apOT-OOrr60 ' 
--  --- -—■ ___ _  y. , Txn /V A n IT 1 A 1 Æ0LUS

Saldrá en viaje 
impar para los 
puertos de Rom- 
blon, Cápiz, Iloilo, 

-------------- j Dapitan y Duma-
. suscriben, nombrados agentes exclusivos para estas Islas sobado 17 del actual; re-

.r? an COÑAC de la citada marca, tienen el gusto de I presando por Cebó, Iloilo, Cápiz y
“,??an, nuov. partid, próxim, i llegar. Romblon.

en veaia una P TUASON Y C.a * 4 Aldecoa y comp.
Pí5 ' ’ ________ ________________

————-------------------- I Admite carga y pasage.Vapor-correo 4 Larrinaga y Echeita. 

para los AZUlujOS flUOS.
puertos de Subic, 1 Se han recibido varias partidas 
Sual. San Fernán- I ¿g acreditadas fábricas de VALEN- 
do,Caoayan, Cur- | ciÁ y SEVILLA.
rimao y Aparri, el I penden

sábado 17 del actual; regresando por 1 BáTLLE HERMANOS Y C.a
las mismas escalas. I . 0 .k4 Atdecoa y comp. * Pasage de Perez, Escolto, ,h

Calendarlo
V partb religiosa.

viles V causas criminales. , « . •
Se venden á $4 ejemplar en rustica y $ 5 en pasto en las prin

cipales librerías, en provincias los corresponsales y en la Administra
ción del ’’Faro Jurídico’’, Palacio, 37. Manila. _________ __

dovelTs Ï sillárkT
DB

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinageros, 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos.
Calle Mamarte, núm. i, altos.—Tonóo.

ESGUEU DE NIÑAS
DE PRIMERA ENSEÑANZA 
9 {Tros») Salavar núm, 

Libros para vales, 
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

JEREZ SEGO
á $ 5-50 caja d.e 12 botellas.

Realizan una partida,
BORRI Y FRANCO.

Plaza S. Gabriel, nüm. 5.

los

en 
los

También Inglaterra y Francia estudian 
el medio para que los vapores de su rna- 
rina mercante sean puestos en condicio
nes de que en caso de guerra puedan ser 
auxiliares poderosos de la marina militar. 
Como se recordará, es también uno de 
los principios fundamentales del plan de 
reorganización naval ¡propuesto por el ge
neral Beranger, y por el que tanto ba
talló en la discusión del contrato de la 
Compañía Trasatlántica para que sus bu
ques fueran de grao velocidad, ya que 
tan cuantiosas sumas tiene que abonar e 
Estado.

vez para siempre todas Us falsedades que 
sobre mis ideas, propósitos y sentimien
tos han inventado los desertores de nues
tra causa y que la prensa liberal repro
duce y propala.

Se ha dicho de mí, el hijo más sumiso 
de la Iglesia, que me erigía en Juez de 
doctrina religiosa.

Se ha dicho de mí que usurpaba atri. 
buciones espirituales, cuando ahora mismo

de estar á la altura de su misión; de
fender la religión, la pátria y la monar
quía, pero sin suplantarlas; servirlas, pero 
no sustituirse á ellas. Un periódico ha 
de ser, ante todo, un periódico, no un 
púlpito. De esta usurpación del magiste
rio doctrinal 6 de la dirección política, es 
de lo que más encarecidamente te encar
go apartarte. Ni la prensa tiene misión

Y venía á aumentar y á hacer más 
difícil esta situación, la visible repugnan- 
cia que se observa aquí á tener por le
gislación supletoria la que rige en la Pe
nínsula, contra preceptos claros y termi
nantes de la Recopilación de Indias, de 
la R. Cédula citada, del reglamento que 
acompaña al Código Penal y aún de doc
trina sentada por el Supremo, repugnan
cia debido á la cual se han tenido aquí 
las leyes de Enjuiciamiento peninsu
lares del 81 y del 82 como no escritas, 
siendo por esta razon más sensible el 
vacío que se lamentaba y más ardiente
mente anhelado su remedio.

Hoy aquello pasó en lo que á los 
procedimientos civiles se refiere, y con
fiamos en que, á la brevedad posible, se 
procure enmendar la misma deficiencia en 
lo Criminal; hoy, vigente ya la Ley de

todo este carácter permanente, propio de 
la ley sustantiva, es al contrario mudable, 

I transitivo, propenso á cambios y reformas, 
en las leyes adjf-tivas, mayormente en las

Noviembre, 30 dias.
Santo del día.

del Cármen.
I. P. an la capilla de Ntra. Sra. del Cármen.

Santo de maftana.
le liiBVBS—San Eugenio primer arzobispo de ” S mt Sanu Gertíate virgo, y San 

Leopoldo confesor.

Parte Militar.

procesales ó de Enjuiciamiento.
Vemos hoy á las naciones modernas, 

aún las que de más progresivas blasonan, 
regirse por un derecho civil que es, poco 
menos, el mismo que proroulgára la Ins
tituta de Justiniano; mas, examínense las 
leyes de enjuiciar actuales, y veráse qué 
distancia hay de estas á las que guardó 
la antigua Roma; pudiera casi decirse 
que el derecho es el mismo y que solo 
ha variado la manera de realizarlo.

gobierno militar.
l. ‘I -4 Novimh.j. ,u».

bnfbrmos. Arti'lerSa.-MüsicA bn la Lv«ta, 
de 6 V Ï á 8 de la noche, Artil ería.

De órden del Exemo. Sr, General Goberna
dor.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, José G. Albaladejo.

El derecho Civil pátrio tiene aún y 
guarda leyes de D. Alfonso el Sábio, cal
cadas á su vez en el Romano; y pién
sese por un instante en lo imposibles que 
serían de observar y cumplir en estos dias

aaaax,— ■ n» ■ ' ■'

Agenda
.BMIMISTRACieW OBMBRAL DB COMUMIGACIOMBS.

CORREOS.

Por el vapor Salvadora, que saldrá para 
Singapore mañana á las nueve de ella, esta 
Central remitirá á las siete de la misma la 
correspondencia que hubiere para dicho punto.

__Por el idem Bacolod, que saldrá para Lu
cena el mismo dia que el anterior á las once 
de la mañana, esta Central remitirá á las nueve 
de la misma la correspondencia que hubiere

8 leyes procesales de aquellos tiempos; 
sí, el derecho es uno, pero se ejecuta 
de modo bien distinto; al acreedor, de

y presente, corresponde la fa
cultad de constreñir á su deudor para 
el pago de lo debido; pero, desde el bru
tal reparto de miembros y carnes del in
solvente, que podían hacer los acreedo
res según la ley de las Doce Tablas, á 
la servidumbre forzosa, posterior, y á la 
prisión por deudas, de más tarde, y á la 
vía de apremio actual, van inmensas dis
tancias y nótase una gradación perfecta, 
la qué, sin alterar el principio de la ley ci
vil, ha establecido el curso de los años 
que mudó la ley adjetiva por modo ra- 

dicalísimo.
Sírvanos este extremoso ejemplo para 

demostrar cuanto decíamos, acerca de la 
permanencia que es propia en las leyes 
civiles y de la mutabilidad que exigen 
las de procedimientos; y sirva al par, ya 
que las deducciones han de ser las roi^-

religiosa propiamente docente, ni facul
tades directivas. El olvido de esta ver
dad elemental ha sido causa de hondas 
perturbaciones religiosas y políticas, cuyas 
huellas debe borrar El Correo Espa
ñol con una conducta diametralmente 
opuesta.

Los MALES DE LA REVOLUCION.

te recomiendo la necesidad absoluta de no 
incurrir en esas deplorables confusiones, 
con que tanto han escandalizado á los 
buenos los que nos calumnian.

Enjuiciamiento Civil para Filipinas, des
aparece el grave y notorio vacíe legsl 
que tantas y tan fundadas reclamaciones 
produjo; hoy tienen ya litigantes y le
trados un texto legal que dé garantías al 
ejercicio de su derecho ante los tribuna
les y que les sirve de guía y norma, in
dubitado, para la sustanciacion de los jui
cios que promuevan; los plazos fatales, 
la tramitación regulada y terminante, la 
indefensión prevista, el procedimiento abre
viado, la prueba aquilatada; todo, en finí 
lo que eran defectos y desdichas de

para dicho punto.
-—Por el idem Butuan, que saldrá para Ilo

ilo el mismo dia que el anterior á las cuatro 
de la tarde, se remitirá á las dos da la mis- 
SX P*» 1»«^ acabad, de lo «,ce,á.
y Concepcion. , rias que son, á su tiempo, reformas en (a

digimoalo de «.> 
vez: cl grandísimo vacío, 4a imperiosa y 
urgente necesidad en que se hallaba Fi
lipinas de una ley de Enjuiciamiento, 
como la que empieza á regir en la àç-

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
BMTRADAS B« CABOTAOB.

Db Balayan, pontin ’’San Ignacio,” en 2 días, 
con azúcar; Chuidian y comp.

De Union, pontin ’’Mercante,’ en 7 días, 
con sibucao y tabaco; R. Mortera.

De Masbate, vapor “Castellano,” en 31 horas, 
con general; J. Reyes.

De Samar, b.-gta. “Setiembre,” en 6 días, 
con abacá: P. Ortega. „ . ...

De Catanauan, panco “San Antonio, en 3 
dias. con efectos; F. Vilhrruel.

De idem, id. ‘‘Concepcion," en 4 días, con 
rajas: F. Villarruel.

De idem, id. "Remedio," en 6 dias, con elec
tos; M. de los Reyes.

De ídem, id, "Preciosa” en 4 dias, con car
bón; Vicufta y comp.

De idem, id. “ San Agustin," en 4 días, con 
efectos: M. de los Reyes.

0> idem, id. “Remedio," en 4 días, con car
bón; M. de los Reyes.

SALIDAS DB CABOTAOB.
* Para Legaspi y Tabaco, vapor "Antonio Mu-

Para Uoilo, id. “Camiguin."
Para Batangas, id. "Bauan.” 
Para Union, vapor "Batangas." 
Para Guinayangan, goieta "María. 
P. ra llocos, pailebot "Esperanza,"

ayer, se resuelve, favorablemente para la 
causa de la Justicia.

Así, en principio, no hemos de tener 
más que aplausos y enhorabuenas para la 
nueva Ley, y el objetó de estos artículos 
no ha de ser, como pudiera sospecharse, 
hacer infecunda crítica de ella y de los 
trabajos de la Comisión que la revisára: 
no nos guía más objeto que contribuir, en 
lo que nuestras escasas fuerzas y la poca 
extension que la índole no doctrinal de 
nuestro periódico permita, á facilitar él

tual semana.
Eran los procedimientos generalmente 

observados en este foro, la más perfecta 
imagen del cáos: con unas cuantas pres
cripciones sueltas y perdidas en el con
fuso laberinto de Reales Auto? Acord^- 
dos, las escasas reglas propásales conte
nidas en la Real Cédula del .55» reta
zos adventicios de la ley de Enjuicia
miento Civil del 56, que se aplicaban

Manila 14 de Noviembre 1888.

De todos los males que la revolución 
ha atraído sobre España, acaso hay uno 
solo irreparable: la pérdida de nuestro 
imperio americano, que yo espero podrá 
compensarse con nuestra íntima union á 
esos pueblos de nuestra fé, de nuestra san
gre y de nuestro idioma, cuyas graiides 
cualidades he podido apreciar al visitar
los. A la revolución debemos también el 
aniquilamiento de nuestra marina, la ruina 
de nuestra agricultura, la desaparición de 
la riqueza pública, merced á deplorables 
leyes financieras, nuestro descenso del ran
go de potencia de primer órden,^ el des
barajuste y desmoralización administrati
vos engendrados por la centralización, la 
anulación como elementos de influencia 
social del clero y de la nobleza. De estos 
y otros muchos quebrantos, producidos por 
la revolución, podemos repararnos, peto 
nunca con la táctica pueril é inofensiva 
de limitarnos á la repetida afirmación de

Ni pactos ni ALIANZAS.
Se ha dicho de mí que enviaba prín

cipes de mi familia á Madrid para pre
parar reconciliaciones que de consuno re
chazan mi deber y mi decoro, mi historia 
y mi carácter.

Se ha dicho de mí que yo había ad
quirido compromiso formal de no combatir 
á la regencia, y no poner trabas á la^ si
tuación imperante en España. Inexactitud 
iguíl á las anteriores. Yo no he adqui
rido compromiso alguno. Estoy libre, tan 
libre como el. dia que di el grito de guer
ra contra el extranjero y contra la repú
blica. Si bien no quiero turbar la paz de 
España mientras no roe vea, como en
tonces me vi, llamado por unánime cla
mor de todos los oprimidos, eso no im
plica que renuncie á ninguna de mis de-. 
claraciones, ni que consienta en licenciar 
á uno solo de los soldados de mi causa. 
Quiero, lejos de eso, mantener la más 
estrecha cohesion entre los nuestros, y 
apercibido, esperar la hora de Dios sin 
abdicaciones de ningún género.*

LAS MEMORIAS 
DEL 

nnuioi nm iii

que conocemos la causa del mal y su re
medio, y no salir de ahí. Esa afirmación 
debe _ser, sí, nuestro punto de partida; 
pero una vez asentada, en lugar de inmo
vilizarnos en ella, cúmplenos echar á an
dar y acudir con materiales á cubrir cada 
una de las brechas abiertas en el edifi-

planteamiento y prospero resi^ltado de la 
Ley, pues preveemos que, dados los 
precedentes viciados que hay y la es
casez de personal subalterno apto, han 
de ser muchos, muchísimos, los entorpé- 
pimientos y obstrucciones con que se tro
piece para la implantación de la manera 
de enjuiciar que hoy se inicia.

Y también hemos de pedir y procu
rar, con todo el calor de nuestras con
vicciones, que magistrados y jueces, abo
gados y procuradores, hagan ahora, que 
bien se necesita, alarde fuerte de esa Jir-

como doetnna respetaile, y porción in
definible de prácticas y usos forensts, 
amen de varios principios de enjuiciar 
añascados de nuestros antiguos códigos; 
con todos estqs elementos, en amalgaiña 
ilógica y enlace, extraño, se había cons
tituido un derecho procesal .exclusivo de 
Filipinas é imposible de conocer sin la
boriosa y poco agradable práctica, y abo
nado á dudas y vacilaciones, aún en Ips 
más peritos. •

BA NUEVA LEY
DE ENJUICIAMIENTO

I.
Todo el carácter duradero, de perma- 

oencia y estabilidad, que singulariza á las
leyes sustantivas, refl jo de la conci ncia 
social, cópia exacta qu^ deben ser d|¿ 
sentir jurídico de los pueblos y, como 
tales, materia de legislación variable solo 
con el trascurso de luengos años, á rne- 
dida que también varíen las prescripcio
nes jurídicas esas, arraigadas eo las en
trañas de la nación, y los usos, prácti
cas, costumbres y manera de apreciar y 
creer el derecho, lo cual solo ocurre 
luego de muchas generaciones y siglos»

Esta carta de D. Cárlos fué objeto 
Madrid de animados comentarios en 
círculos políticos.

Todo el mundo convenía en que

cío social.
Más afortunados los verdaderos cató

licos en España que en país alguno, yen 
sus aspiraciones encarnadas en un partido 
político, con soluciones prácticas y que 
pueden ser inmediatas. Sería renunciar á 
esta ventaja el encerrarse en el platonismo 
de los de otros países menos favorecidos, 
6 en la defensa y deíarrollo puraniente 
teóricos de los sanos principios que cua
dran perfectamente á los órganos de ex
clusiva índole religiosa.

El Tradicionalismo y el Progreso*

dardos acerados que se fulminan en el 
expresado documento, van dirigidos á EJ 
Siglo Futuro, y era también general opi
nion que la carta, donde campea un es
tilo brillante y un acentuado sabor clásico,
está escrita por mano experta.

Tampoco faltó quien, admirando la for
ma castiza de la carta redactada por el 
pretendiente—si es que en realidad la ha 
redactado,—manifestará que en el caso de 
que éste llegara á desaparecer habría mo
tivo para exclamar parodiando á Nerón; 
*iQué periodista ha perdido en el mundol*

(De El Globo,}
El hombre de hierro, el político 

perturbable, el dominador de reyes y a"'- 
ciones, Bismarck, en una palabra, se ba 
descompuesto y perdido el tino como un 
agregado de legación, ante unas cuan
tas páginas impresas.

Al cabo de sus años y triunfos ha creí
do que las declaraciones familiares de un 
muerto, le arrebataban todo su prestigio 
y comprometían gran parte de su obra, 
por lo cual, desde los periódicos oficiales, 
ha entablado una singularísima polémica, 
en que, según antigua costumbre suya, 
emplea la fuerza, considerándola muy su
perior al raciocinio. , •

Ha hecho que el emperador le diese 
carta blanca, y ha publicado, con carácter 
oficial, el siguiente informe sobre las Me
morias de Federico III;

"Friedrichsruhe 23 de Setiembre de 
1888.—Por órden de S. M. el emperador, 
he tenido la honra de redactar ésta nota, 
referente á la publicación en el Deutsche 
Rundschau de un supuesto Diario del 
emperador Federico.

No considero auténtico el Diarto, en

valunfad, entusiasta y laudable celo, 
para salvar las dificultades aludidas y, po- 
niendo en planta próspera la ley que 
eropiez.a 4 regir hoy, den fin al viejo y 
defectuoso enjuiciar anterior, mostrando 
con esto cuán dignos son de su profe
sión y cuánto aman á la Justicia.

Además, se tenia por sumum de au
toridad científica en materias procesales, 
colmo de exacto proceder jorídico y fiel 
eompentlto de la legislación en el país vi. 
gente, el *Manual de procedimientos, de 
Rodriguex*, (3.a edic.) Pentateuco que 
(ué de jueces y letrados; y no hay para 
qué decir, despues de lo manifestado, 
hasta que punto ocurrían la confusion y 
el embrollo, en estas lagunas y antino. 
mías legales, que hicieron recordar más 
de una vez las elocuentísimas y duras 
frases del Marques de Gerona cuando, 
hácia el 53, antes de la Ley entonces 
en preparación, lamentaba cual era el 
estado de la Administración de justicia 
en la Península, quizás no tan crítico ni 
pernicioso como, por carencia de leyes 
para el procedimiento, ha sido en el Ar* 
chipiélago hasta el presente.

UHt cm DE DON CNNIOS
El Correo Esffañol, nuevo diario tra 

dicionalista de Madrid, ha publicado en 
su primer número una carta de D. Cárlos 
de Borhon dirigida al Sr, Llauder en 
contestación de otra en que el distingui
do escritor le anunciaba la aparición in
mediata del referido periódico.

La carta es, literariamente considera
da, un documento irrepochable. Por lo que 
se refiere á la doctrina, el pretendiente 
mantiene los principios que simbolizan su 
causa, rechaza las imputaciones que dice 
se le han dirigido con propósitos malévo

Quiero también que tu periódico de" 
muestre que no somos, como nuestros 
adversarios tiene interés eo piritaroos, 
eoemigos de toda cultura cieotífica, lite
raria y artística, oi refractarios á todo 
progreso cristiaoo. Ardieotemente desea
mos todos los verdaderos, y para probarlo 
coo hechos El Correo Es/fahol defeoderá, 
00 solo los intereses nacionales de Es
paña, sino los de cada una de las clases 
de la sociedad, lo mismo del sacerdote 
que vigoriza las almas, que del, labriego 
que fecunda los campos; lo inismo del 
soldado que con su sangre abrillanta las 
glorias de la pátria, que del pensador ó 
el artista que las avalora con su ingéoio,

Y al defender estos sagrados intereses 
no pierdas nunca de vista que á la habí- 
lidad ¿ preferible la buena fé, y que es 
la ¡ndqlgcncia harto más recomendable 
que el rencor. Usa de férrea energía eo 
los principios y de caridad inagotable con 
tas pnfsonas, sin descender jamás á las 
polémicas mezquinas, que todo lo empe
queñecen. A esto no se oponen el que 
rechaces con todo vigor las falsedades de 
que nuestros adversarios son tan pródi
gos, pero sin dispensarles el honor de 
discutirlas, una vez que las hayas des-

las y niega que jamás haya pretendido 
entablar cierta clase de reconciliaciones 
ni adquirido el compromiso de no comba- 
tir á la regencia y no poner trabas á la 
situación imperante en España.

A fio de que nuestros lectores puedan 
apreciar por si mismos la carta á que ve- 
oímos refiriéndonos, reproducimos á con
tinuación sus párrafos más importantes.

Dicen así:

El programa de *El Correo Español.*

Il miNi il w
Sea por temor á una conflagración eu

ropea, por el deseo de ejercer la supre- 
macía en los mares, ó por mantener el 
equilibrio Mediterráneo, es lo cierto quc 
las grandes potencias han hecho renacer, 
de poco tiempo á esta parte, la activi
dad en sus arsenales.

Por extraña coincidencia, las dos na- 
ciones rivales, Alemania y Francia,, han 
fijado su atención en las construcciones 
navales, pidiendo 6 disponiéndose á pe
dir en cuanto las Cámaras se reunan cré
ditos nuevos, para emplearlos en aumen
tar su ya respetable poder naval.

No entra en nuestro ánimo deseen-

su forma, y menos en su fondo, pues el 
entonces príncipe heredero era en 1870 
extraño á las negociaciones políticas, y 
yo conocía el temor de S. M. á las in
discreciones de la córte de Inglaterra, 
donde se conservaban todavía grandes 
simpatías hácia Francia., Por todo ello el 
Kronprinz permanecía ajeno á los asun
tos de Estado, y nada tiene de particu
lar el que incurriese en tantas equivoca
ciones, suponiendo que no sea alguna 
persona de su intimidad quien haya arre
glado las notas del Diario íntimo.

Citaré algunos, entre los muchos erro-

mentido categóricamente.
Cuando en los albores de mi vida pu

blica, veinte años há, creyó la revolución, 
en vísperas de uno de los más arrolla
dores desbordamientos, arrastrarla y ca
pitanearla con promesas tentadoras, mi 
respuesta fué; *Soy tan inflexible en ma
teria de principios como indulgente en 
cuestión de personas.*

Esta ha sido la profesión de fé polí-

der al detalle de estas construcciones, 
sinó señalar el hecho de que esas nacio
nes eligen como el prototipo de sus uni
dades tácticas el moderno crucero de com
bate, que el general Beranger, con su gran 
pericia en las cuestiones navales, adoptó 
hace dos años al formular su proyecto de 
escuadra, que ahora sirve de base para 
nuestra reorganización marítima.

En efecto; en estos dias, la comisión 
de presupuestos de la Cámara francesa 
ha aprobado el presupuesto de marina, y 
con él la mocion del ponente que pide

res cronológicos.
En las primeras líneas se dice que el 

13 de Julio de 1870 tenía yo por asegu. 
rada la paz y quería volverme á Varzin.

Los documentos oficiales, por el con
trario, atestiguan que su alteza real sabía 
entonces que yo consideraba necesaria la 
guerra, y que solo hubiera regresado á 
Varzin despues de presentar mi dimisión, 
si se hubiese evitado é impedido esa 
guerra.

Según las conversaciones que mantuve 
después con el Kronprinz, no puede admi
tirse en modo alguno que S. A. pudiese 
prever que, trás la campafta, se gozaría 
de un período de reposo. Su alteza real 
participaba de la general opinion y afir
maba que esa guerra, cualquiera que fue
se su resultado, inauguraría una série de 
guerras, abriría una era belicosa.

Hacía constar, sin embargo, que la 
campaña era inevitable.

Parece increíble que el Kronprinz baya 
dicho que había tenido que trabajar mu
cho para obtener que se concediera la 
cruz de Hierro á personas que no eran

Apruebo el programa que me. some
tes, y confío eo que el nuevo periódico ha

tica de mi vida entera. Elocuentemente 
lo atestiguan mis manifiestos y mis ac
tos. Resúmen los primeros de la política 
tradicional de España, proclaman los se
gundos á la faz del mundo el espíritu 
de conciliación que me anima en las cues
tiones accidentales ó secundarias.

Don Carlos v la Iglesia.
El segundo encargo que encomiendo 

á tu periódico es el de desmentir de una

se inviertan los créditos en construir cru- 
ceros, cuyo acorazamiento no sea mayor 
del que consienta la velocidad más supe
rior á que hoy se aspira; dado que esta 
condición es la más principal y decisiva 
en un combate y el poder ofensivo-de
fensivo más grande que puede tener un 
buque militar, uniendo esta condición un 
rádio de acción de 10, 12 y aún 16.000 
millas, que tienen algunos de estos cru- 
ceros.

En Inglaterra ha acordado reciente
mente el almirantazgo construir veinticinco 
cruceros de 7, 8 y 9.000 toneladas con 
una velocidad de 22 millas y un rádio de 
acción de 16.000 y acorazamiento interior 
del tipo del /falta y Lt^anfo,

prusianas.
Hallándome yo todavía en Versalles, 

y como en nombre del rey rogase en di
versas ocasiones al Kronprinz que confi
riese dicha cruz á militares que no eran 
ciudadanos de Prusia, no me pareció Su 
Alteza muy bien dispuesto en el acto á 
obrar así. Se necesitó que S. M. le invi
tase repetidamente para que el Kronprinz 
accediera á esa medida..,.

Otro error cronológico es el suponer 
que cuando estábamos ya en Versalles 
tuve una viva discusión conmigo sobre 
el porvenir de Alemania y la posición del 
emperador respecto á los príncipes de los 
demás Estados,

Esta discusión se verificó, en efecto, 
pero fué cuando estábamos en Donchcry|
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y el mismo asunto babia sido tratado en 
una entrevista que duró varias hor-s; so’o 
ecuerdo ahora que estábamos á caballo 
n las inmediaciones de Beaumont ó de 
edán.

En Versaiks no hubo, pues, ningún 
debate respecto de los dif rentes puntos 
de vista de S. A. y los roios sobre la 
futura constitución de Alemania.

La aserción del jDtarto exponi, ndo 
que S. A. pudiera tener ia intención de 
emplear la violencia contra nuestros alia
dos, rompiendo eventualmente los tratados 
que con tanta fidelidad hibian observa
do y sellado con su sangre, es una ca. 
lumnía á la memoria del augusto finado.

Esos pensami ntos, culpables tanto bajo 
el aspecto del honor como del político, 
pudieron t ner representantes entre los que 
rodeaban a S. A. R ; pero eran sobrado 
desleales para hallar acogida en su cora
zón y demasiado torpes para ser aproba
dos por su criterio de hombre de Estado...

Lo que apuntan las Memorias sobre 
mi actitud en las cuestiones del imperio 
en 1866, la infa'ibilidad del Papa, la alta 
Cámara y los ministros del imperio, res
ponde también mu/ poco á la realidad 
de los hechos.

E Kronprioz no dudó ni un instante 
de que en 1866 era imposible é inútil la 
restauración del imperio, ni de que un 
Kaiser de Alemania del Norte, pero no 
un emperador (-n el sentido francés de 
la palabra), podía solo ser, según la bis- 
toria, el instrumento propio para realizar 
el renacimiento nacional de Alemania.

El proyecto de una Cámara alta fué 
igualmente resucito entre nosotros en 
Donchéry el 4 de Setiembre. S. A. R. 
comprenoía que ios reyes y los príncipes 
alertianes no admitirían que sus respecti
vos gobiernos estuviesen en relación con 
la Cámara prusiana de Señores.

Respecto á ia infalibilidad del Papa, 
siempre me ha sido indiferente, y !o era 
menos á los ojos de S. A. R. La con
sideraba como una falta de táctica del 
precedente Pontífice, y rogué á S. A. que 
dejase este asunto, al menos mientras 
durase ia guerra. S. A. no ponía tener el 
pensamiento, y por io tanto no pudo 
estampar en su Diario, de que yo pre
meditase resucitar esa cuestión despues 
de ia guerra,*

Llegado á este punto, Bismarck deja 
la pluma y empuña el 4átigo:

*Teogo por apócrifo el Diario, pero 
aún en el caso de ser auténtico, su publi
cación está comprendida en el art. 92 del 
Código Penal...*

El gran canciller olvida aquí sus gran
dezas, y como si fuese un simple oficial 
de juzgado, copia el artículo:—*El que con 
intención entregue á la publicidad secreto 
de Estado ó informes cuya ocultación sea 
necesaria al bienestar del imperio... etc.

f concluye de este modo:

—■*Si la publicación se reconoce au
téntica, entra en el caso previsto por el 
citado artículo; si es, como yo creo, apó
crifa, cae bajo las mismas responsabilida
des. Las dudas jurídicas sobre el último 
extremo están resueltas por el artículo 
189, que pena el ultraje á la memoria de 
personas difuntas.

Ese y otros artículos del Código Pe
nal podrán servir de base á 410a acción 
judicial que esclarezca los orígenes y e 
obj' to de esa publicación, que es calum
niosa para los emperadores Federico III 
y Guillermo I, así como para otras per
sonas.

Es necesario que se proceda á esa ac
ción, en interés de los dos augustos pre
decesores de V. M,, cuya memoria, que 
constituye un bien precioso perteneciente 
á la nación y á la dinastía, debe ser pre
servada de los ataques que, con objeto 
de sembrar el desórden y el descontento 
en el interior, se dirigen, por medio de 
esa publicación anónima, sobre todo, con
tra el emperador Federico.

Guiado por estas consideraciones, ruego 
humildemente á V. M. se digne autorizar
me para encargar al ministro de la Jus
ticia que dé instrucciones para que se 
abra proceso judicial contra la publicación 
de la Deutsche Rundschau y los autores 
de esa publicación.—Firmado,—Bis- 
march.^

más profundo: por la opinion y por la 
prensa.

Los muertos se han vengado.

nRB m
El crimen de Valencia

SUMARIO DEFECTUOSO
E?* en nuestro concepto, uno de 

principales defectos de un sumario el que 
se acumulen y amontonen responsabilida
des. En el proceso de la calle de D ju 
Ventura hay ahora once individuos encar-

los

Todos los artículos citados cojeo de 
lleno á Bismarck, acusador público y fis- 
C l de imprenta. Porque nada tan inju
rioso como el cargo de deslealtad formu
lado contra los íntimos del príncipe, y la 
insinuación de que éste atendía los con
sejas de aquellos.

Triste fin pone el canciller á su larga 
carrera de hombre de Estado. Paral de
fenderse á sí propio, no vacila en acusar 
di incapacidad, de irreflexión, y de algo 
más grave á un ilustre muerto.

Su defensa es ridicula, y su modo de 
falsear la verdad, salta á la vista y se 
puede demostrar con documentos histó
ricos.

Ahí están—y ya lo dice Le Temfis, 
de donde tomamos estos datos—ahí es
tán impresas, desde hace años las Nue
vas páginas del diarto de mt vida en los 
fíighlands, suscritas y publicadas por la 
reina Victoria.

En ellas la soberana de Inglaterra 
muestra en 1870 su júbilo por las prime
ras victorias de Prusia, y lamenta que su 
qui rido Alberto no haya podido asociarse 
á 1 s glorias alemanas. En ellas aprueba 
la lésis del predicador de la córte, Mac 
Leed, que encarecía sin cesar las virtu
des alemanas y condenaba como un ener- 
gú neno los vicios franceses.

A pesar de ello, Bismarck, en sus dis
culpas de incauto foliculario sale ahora 
por el r< gistro de **las indiscreciones de 
la córte de Inglaterra çue firofesaha ¿ 
/•rancia las mayores simpatías.**

Valiente renuncio para tal estadista.
Ahora se las entenderá, no con un 

socialista, no con un liberal, no con un 
afrancesado, sino con un sábio ilustre, con 
el Doctor Geífken, de Haroburgo, que se 
ha declarado responsable de la publicación, 
y se apercibe á demostrar la autenticidac 
de las Memorias.

Y G fíken es un conservador, un 
pietista, un amigo del famoso predicador 
de Guillermo I.

Además, habrá de entendérselas con 
Alemania, indignada por los desdenes 
hácia Federico III, y que, al igual de 
Europa, no dá á hs impertinentes expli. 
caciones de la Post y de Bismarck crédi
to alguno.

Justo castigo y providencial enseñanza.
El canciller que amt^naza con retirarse 

a la vida privada, tal vtz se vea forzado í 
hacerlo de veras ahora; batido, no en lí 
guerra, ni por^ la política, ni en intrigas 
diplomáticas, sinó por las dos fuerzas que 
•iempr- le kiMio iospirado el desprecio

celados. Con motivo de cada una de estas 
prisiones, hay sinnúmero de declaracio
nes, careos, reconocimientos, hasta el punto 
de que el sumario se haya convertido en 
un farragoso catálogo de noticias, no en 
un índice de cargos, como debía ser.

Hay dos ó tres pistas. Existen tres 
grupos de procesados que hasta la fecha 
ton incompatibles entre sí. El juzgado se 
atiga y se cansa, y el sumario langui

dece, sin que se encuentre relación po
sible entre una y otra pista, entre unos 
f otros procesados.

No hemos de discutir los fundamentos 
en que se apoyan tan varios procesamien- 
tos. Puede suceder, y 00 lo niego, que 
contra todos haya indicación suficiente 
para dudar de su inocencia. Pero si así 
ocurre, habremos de convenir en que, á 
medida que se corrobore y fortifique la 
prueba indiciaria para unos, se ha de dis
minuir para otros.

De esos once presos, no puede haber 
más que cuatro autores del crimen, por
que así io testifican las declaraciones de 
las hijas del muerto. La criada sólo ha
bla de un ladrón que amenazaba con la 
muerte á ella y á su señorita cuando 
ésta entró en su cuarto á registrar los 
baúles y entregar los intereses á los cri
minales. Es decir, que podrá ser el número 
de estos menor de cuatro, pero no llegar 
hasta once. Y aún suponiendo que hubiera 
autores, cómplices y encubridores, no se 
descubre la necesidad de tanta gente 
comprometida.

Las investigaciones del juzgado en una 
grao parte del sumario se han dirigido á 
descubrir al autor de la ptimera agresión, 
al que hirió por la espalda á D. Dioni- 
sio en la calle. La relación que tiene este 
primer delito con el segundo no se po
día ocultar al juzgado.

A D. Dionisio le hieren en la calle, 
asestándole tremenda cuchillada, con la 
indudable intención de matarle. Pero el 
golpe no es certero. El agresor no ha 
podido matar porque uo ha podido herir 
bien. Tal vez el temor de ser reconocido 
hiciera qne su acción fuese rápida. Tal 
vez le temblara el pu’so al acometer in
famemente al amigo.

El hecho es que el asesinato se frus
tra, que el matador sabe que D. Dionisio 
curará de su herida, y auoqne no tema 
el reconocimiento ha de persistir en su 
propósito criminal porque el fin no está 
logrado.

La víspera ó antevíspera del asesinato 
y robo, los médicos que asistían á don 
Dionisio López declaran que está fuera 
de peligro y hasta indican al enfermo que 
puede levantarse por breves instantes, re
pitiendo una y otra vez que puede darse 
por curado. No pudo, según esto, hallarse 
mejor informado el asesino. Cométese el 
crimen en el momento preciso. Un dia ó 
dos que se hubiese retrasado y ya hubie
ran hallado los criminales á D. Dionisio 
con fuerzas bastantes para la defensa.

Por otra parte hay quien ha visto 
correr á un hombre inmediatamente des
pués de caer herido D. Dionisio. Hay 
quien con todas reservas asegura que en 
el camino hácia su casa iba detrás de don 
Dionisio sus hijas un sujeto que se re
cataba y escondía. Se enlaza esto con e 
abandono de un carro durante una hora, 
tiempo suficiente para llegarse á ia calla 
de Don Juan de Austria y mal herir i 
D. Dionisio.

Si todo eso es cierto. Si en el tio Pe
dro coinciden esas y otras declaraciones, 
en él se descubren también á primera vista 
los móviles del delito, porque á él más 
que á nadie interesaba frustrar el viaje á 
Filipinas, ya mediasen ó no los amores 
con Potenciana, porque aún no existiendo 
éstos, subsiste la necesidad de evitar un 
viaje que ponía fin á la posible y casi se
gura explotación de esa familia.

Mas volvamos al principio. Si se prue
ba la participación del tio Pedro en el

que sus cartas á la mujer del tio Pedro.
Esas cartas, á pesar de nuestros es

fuerzos, no obstante las continuas inter
rogaciones á su autora, no están sufi
cientemente expHeadas. Y lo que es for
mar juicio por frases sueltas y párrafos 
aislados, no es posible. Parece que hay 
sigo en las cartas, ya sea favorable ó 
adverso para la señorita López, que no ha 
trascendido al público.

Por de pronto, lo que se puede afir
mar es lo siguiente: si no se logra enlazar 

ñas responsabilidades con otras, si no se 
escubre la trabazón entre los indicios 

que resultan contra todos los detenidos, 
á á ser muy difícil acusar á nadie con 

probabilidades de éxito.
Por eso afirmamos que el sumario es 

defectuoso. Sumario en el que unas res
ponsabilidades excluyen totalmente otras, 
es proceso que irremediablemente tiene 
que fracasar. Con que señalen las defensas 
esa evidente antinomia, cae por su base 
la acusación.

Tanto perjudica á una causa la falta 
de pesquisas é indagaciones como el ex
ceso de las mismas.

No conocemos el sumario porque así lo 
exige la verdad legal, pero sin conocerlo 
nos atrevemos á afirmar que los más va
liosos argumentos de defensa los ván á 
sacar los abogados del mismo sumario. 
Como cada abogado defiende á un grupo 
ó clase de detenidos, no necesita emplear 
otro trabajo que buscar la exculpación en 
los cargos que se formulen contra los otros 
procesados. Ni siquiera necesitan buscar 
testigos. Ni hace falta probar coartada. 
Todo se lo dará hecho el fiscal si acusa 
á cuantos hay procesados.

El sumario hace mes y medio que em
pezó, y por las trazas aún durará mucho 
tiempo. Y no es lo peor que dure, sino 
que no se añida en las sucesivas actuacio
nes una sola indagación útil al descubri
miento de los culpables.

delito, y hay motivos para creer 
el alma del segundo crimen, ¿en
para qué ia participación de los 
y qué tienen que ver con el tio 
Valiño, Bretons, el Mistero y toda 

la troupe de detenidos?

primer 
que es 
tónces, 
vecinos 
Pedro,

Una pista excluye ia otra. Todo lo que 
se adelante por el lado de tio Pedro, es 
deshacer camino por la parte de los de
más detenidos. Aun cabe pensar que e 
tio Pedro pudiera estar relacionado con 
los hermanos Montesinos, si no por otra 
cosa, porque estos son de Jérica y hay ra
zones de algún fundamento para negarlo. 
Valiño, Esteve é Ibañez forman el primer 
grupo, porque Vidosa ya está en libertad. 
Si del lado de estos hubiera culpabilidad, 
el móvil que les guió contradice y se 
opone al móvil é impu’so del tio Pedro y 
hay que excluir á éste del proceso.

Brotons y el fosforero Romualdo Vila 
forman el segundo grupo de detenidos, á 
quienes solo acusa su propia torpeza y la 
facilidad asombrosa con que el Vila inven
ta cada 24 horas una historia distinta de 
io que hizo en la noche en que se come
tió el crimen. Hay, sí, indicios contra ellos, 
pero estos no nacen de su relación con
el tio Pedro, con el que no tienen 
menor enlace.

Suelto, desperdigado, anda el Noy 
les Barbes,
un timador 
envanece y 
Con ser el 
penales, es

contra el que resu ta que 
y un estafante, de lo cual

e

de 
es 
se

dice que hace una prc>f''sioo. 
que tiene más antecedentes
el que resulta más ajeno á

este proceso. El no hace cosas compro
metidas, por eso, porque es del oficio ; 
sabe vivir de timos y robos.

El tio Pedro, centro y eje de las in
dagaciones que por su cuenta instruyó el 
Sr. Manant, llevó al proceso una nueva 
pista. Se consideraron partes esenciales de 
esta pista los Montesinos, y no obstante, 
aun no sabemos que se haya corroborado 
esa primera racional creencia.

Las relaciones con el tio Pedro, ver
daderas ó falsas, de pura amistad ó de 
algo más que un sencillo afecto, llevaron 
á la Potenciana á la cárcel. Todavía á 
las horas presentes no se ha aportado al 
sumario contra PoUndana, un cargo más
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nn TAT I r TTA ATm/ArA I’«¡«i^atorio del interesado, informe ó con- ministrativo, los interesados podrán alzLg^ Ir K( )( h 1)1 M I r N I ( I «««a», exponiendo su necesidad ó coove-| de la rtsolucion del Director ante el Qo IA píencia parala mejor resolución del asun- bernador general, y de las resoluciooe* I
ADMINISTRATIVOS I to, caso de no hallarse autorizado para I de este ante el Gobierno Supremo. ’ I— I verificap ú ordenarlo por si mismo. I Art. 27. El Gobernador general po. I

de ayer, 13 Noviembre 1888,) I El informe de los altos Cuerpos con-prá modificar ó revocar sus providencia* I
GORÎFRNO GFNRR AÎ nPRIíTPINAíí I sy fivos de la Administración no será re-I y las de sus antecesores á no ser qn» I
bOBlERNÜ bENERAL DE FILIPINAS, clamado sinó » los casos explícitamente hayan sido confirmadas por el Gobie?,, I 

Real órden. | marcados en los decretos de su consti- I ó sean declaratorias ó reconocedoras de I
Ministbrio de Ultramar.—Número derechos, ó hayan servido de base á al. I

699.—Exemo Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) P7 . espediente antes de dictar la re- gunas sentencias judiciales ó contencioso. I 
y en su nombre la Reina Regente del I I ^^^i^^’strativas, ó hayan resuelto una cues. I
Reino, se ha servido expedir el siguiente u. . de N gociado son responsa- tion de competencia. I
Decreto: P'®? de los informes y propuestas quel Aft. 28. Todo recurso de alzada se I

Conformándome con lo propuesto por I 1®® expedientes. | interpondrá dentrj del plazo improrroga, I
el Ministro de U tramar, de acuerdo con , u ’4’ ,Si el Jefe del Negociado no ble de treinta dias, á contar desde el si. 
la Comisión de reformas de aquel ramo ^®®Pa®“3S® directamente con quien haya guíente de su notificación, presentándose
y del Consejo de Ministros, en nombre 7®, resolver en definitiva, por existir un ante las Autoridades que hayan dictado I
de mi augusto hijo el Rey D Alfon-pondrá éste á continua- el acuerdo contra el cual se reclama. I
so XIII, y como Reina Regente del Reí- r'®®.j®.^®‘ Negociado su con- Art. 29. Los interesados podrán re.
00, Vengo en decretar lo siguiente: I ^ormidad ó la contranota que considere I curtir en queja ante las Autoridades su*

I oportuna, presentando el asunto á la re-1 periores respectivas si por la inferior no I 
CAPITULO I. I solución definitiva de quien corresponda, | se diera curso á sus reclamaciones ó se I

Del Registro general y de los registros de I •'«solviendo por sí en aquello para lo I sustanciasen con infracción de disposicio- I 
Negociados. I estuviere autorizado, sin que en uno I oes aplicables al caso. |

Atlículo i.o Bajo la dependencia del 5- “*'1 ““ ’'*>0 I Act. 30. Procedetá el lecurso de nn.
Jcle ó del Secretario de todo Centro ó I “'q' verificarlo. I lidad contra las providencias firmes que I
departamento administrativo, habrá un re-L a i causas superiores á su volun-| se hubieren dictado fundándolas en do- gistro general, donde se lUrán li 1 Pt ? ®“ ®‘ falsos.
bros necesarios pata que conste con da-I El término para entablar este recurso 
ridad la entrada da los documentos que I Th t f .i «i prescribe á los cinco años de dictada la
al mismo se dirigen, así como la salida I m TÍ.® I tanto para el particular comoy destino de los qua de él emanen | Negociado cuidar, b^jo su responsabili-i para la Administración. Transcurrido di- 

Art. 2,0 En el acto de presentarse U ’ *7®» í® ^®® ‘®" Pap®>®s Y pho término, no procederá el recurso de
cualquier documento sara ser registrado I ^® cada expediente estéo I nulidad, pero quedarán á salvo las accio-
se pondrá en el mismo el sello del Re- / numerados conve- oes que puedan entablarse para perseguir
gistro con la fecha de su presentación „ “‘®®‘®®®?^®, T índice, ante la jurisdicción ordinaria el delito de
el número de órden de entrada oue le H”* irá l-enando á medida que se I falsedad y exigirla indemnización de per. 
corresponda, haciéndose después el onor I dichos papeles y documentos juicios á los que apareciesen responsables,
tuno asiento. ®P®^- con expresión de las hojas que cada uno Art. 31. Las contiendas de compe.

Toda órden ó comunicación se remi. comprenda. tencia entre las Autoridades administra,
tirá después de firmada al Registro ^ene Siempre que salga del negociado un uvas se resolverán por la Autoridad su. 
ral para el cierre, acompañándola cfn b informe u otro objeto, se perior común íhás inmediata á las Auto,
minuta para q«e\e Staœpe 7o eïa eM «companado de una copia ^de ridades que contiendan.
sello de salida y se hagan las anotaciones *“^'ce, que el que ia reciba podrá I Si la compétence fuese entre el Di. 
correspondientes en el registro del ex ®®.® J® Of’ginal que permanecerá rector de Administración civil y el de Ha.
pediente. ’^' p® f Negociado. cienda, y otra del órden miliur, el Go.

Art. 3.0 Habrá además en cada Ncpo- 4- 4 j-r .® ‘“fÇ^me ó prac- bernador general, oyendo préviamente al ciado un registro particular, en el cual I diligencia, se “nifán al expe-1 Consejo de Administración, informará re
deberá constar la historia completa de to- los documentos recibidos, extrae-1 mitiendo el expediente para su resolución 
dos los asuntos. ' I fuere preciso y continuando I al Gobierno Supremo, observándose la

Art. 4 0 Después de registrados los ® procedimiento. misma tramitación cuando la competencia
documentos de entrada, se pasarán al Tefe I Í^’ parte en un i tuviese lugar entre una Autoridad civil y
ó Secretario para que se «tere Hamando *'• «’(’do otra judicial, ó eotce ésta y otra militar,
«11 »0 enicrc, Iiamanoo del trámite en que se encuentre, pero no I
“ iomediatamen?-X “ ““«««<*> '«» Ufotmes, ' »ot« y CAPITULO VI.
quiera otra circunstanriÍ^ urgencia 6 cual- I acuerdos, salvo en el caso de que por I plaaos para el procedimiento.
quedarán entregados d'mtoo P"'’" “ "^®® <1“® “ 32, Siempre que fuete posible,
Negociado corrispondiente. pongan de manifiesto. los Jefes señala,án términos para la eje.

Art, 5.0 Se hará constar en el Re .4 cualqut-r estado del expediente, cucion de los trabajos 6 la práctica de 
gistro general el Negociadn al cual se « ’ /c '’® ‘’“° recaiga resolución definitiva, as diligencias que exigiera ia mayor ilus- 
mitán ms documentos de entrada v ei “ los documentos que es- tracion de los asuntos, sin que en ningún
de que procedan los de salida «' timen utiles á su defensa. caso puedan escedetse los mercados en

El pase de los . xoedieotes de un N Art. 18. Todos los extractos, intor- los artículos 9, 13 y 25 de este Decreto, 
ciado á otro se ha?á constar^ eí lw®?’ T’l P- P'0P“«‘a5 llevarán al Art. 33 El empleado que no ejecu-
gistros particulares de estos v eo ÎÎrÎ K V’ . e™pleado que tare el trabajo dentro del término prefi.
¿istro general ejecutado el trabajo. jado deberá explicar los motivos del re.

Siendo responsable el Rerristro a»n. . ’P' La® Providencias de mera traso, y quedará sujeto á la cortecion á
ral y cad t Negociado de la olrdida p'^^™itacion podrán dictarse por decreto que pueda haberse hecho acreedor, 
travb de lo?® dócumeotos q« recfb??’ i»"»® «I®! 1“ /rt. 34. En el despacho de los es-
deberán exigirse para su just?ficaciou unes I ” acuerde. podientes se guardará en cada negociadn
á otros los correspondientes recibos, con. CAPITULO IV. ® riguroso de entrada, salvo que por
signados sencillamente en cuadernos ó I Resolución aehnitiva y noiidcacion al in-1 escrita^ fundada en^Ía ddíXS’'**"*'’ . . “c"; ’en Contrario

Art. 6.0 Todo el que oresente en p1 L- i^^ ‘^^^“‘^‘va se Art. 35. Transcurridos que sean trein-Rá.oÍ8»rn <»á.n«rai • * preseote CU el I dietatá por la autoridad á quien corres- I ta días desde aquel en que se hava nt» exp^osicion^ comuoicaci7^X¡o ^.®S’®' ^‘^® < ^^ígun otro Cuerpo^ó del

neral cualquier dorumenír^ k* ’ I redactándose con el razonamiento I pendencia sin haberlo evacuado, se diri-

to, documentor q^ue Tcomna^a núXñ ‘ r . • . n • ’^®Í® responsabilidad del
de órden de entrada Unk» Art. 21. Las resoluciones definitivas empleado encargado del asunto, bacién-
tacion y hasta U hora en oí? 4" 4-®P®»í~'»® »<?»!»« •» cualquiera instan- dolo a.í consta? en el extracto
tuzar s^i así lo desear, ’ í‘ta tenga cía á un expediente sean suceptibles de Este plazo se reducirá al de lí dias

El encarnado del R-ai.t.A k 4 I t®curso alguno, se notificarán al interesado I sí solamente se trata de la revision de 
tar ei doSo d,r lí?.?. 4 “««- en el término de treinta dias, entregán- un documento Ô expediente.

Baio Zoin IrLlín 4 • ’‘® •'sciéndose cons. Si despues de segundo oficio recorda.
kíroB n -1 pretexto dejará de reci- i tar además el recurso que puede utilizar, I torio no se obtuviese la oráctica dá- la«
dguno que seTesVe'"?? deT’"'"*? *'‘«‘‘'P®’®''® í •' Centro' diligencias ordenaTs? í pO’el exíe?

opportun? recibo. d por donde se haya de presentar b alzada, diente al Jefe del Negociado pata queI Art. 22. La notificación se hará en el i proponga lo que estime conveniente
CAPITULO II. domicilio del interesado é en su caso del Eo los expedientes remitidos á Infor.

Del Modo de iucoer los exfedsentes admi- di 4 • r í*® ?® que vaquen duran.
mslralivos. Si no fuese hallado en su domicilio, te a'gunos meses del año, quedarán en

A a T j. 1 . . I n«rá constar por céJula expresiva del I suspenso estos términos mientras durpn 
y circunstancias de la notificación, legalmente las vacaciones.

tivos se incoarán de oficio ó á petición I con entrega del oficio 6 documento que I / ' ‘
de parte interesada. Cuando se incoen i contenga íntegramente la copia de la re- I mitacion’sa
de ohcio, se abrirán con el decreto ori- | solución al pariente mas cercano, y en I mino de 3
gioal del Jefe que lo ordene. Cuando se i su defecto al familiar ó criados mayores I Art. 37.
’ * petición de parte interesada, se i de catorce años, que estuvieren en la ha- * *
abrirán con la instancia ó comunicación I bitacion de quien deba ser notificado.

o
ros intermedios sirven

La Srta. Potenciana López.
La señorita Potenciana nació en Ma

nila el año 1859.
Es de regular estatura, más bien baja 

que alta; bastante gruesa, blanca, lábios 
abultados, ojos pequeños, negros; nariz 
gruesa, y un poco achatada; cabello negro 
y fuerte: es un tipo correcto de filipina.

Revela en su trato haber recibido es
meradísima educación. Desde los prime
ros años de su oiñéz hasta los 19, estu
vo de alumna en un gran Colegio de 
Manila, donde obtuvo el título de maes
tra superior.

Por tres veces consecutivas abandonó 
su padre la capital del Archipiélago fili
pino para trasladarse á las islas Marianas: 
las dos primeras veces quedó Potenciana 
en el Colegio; la tercera acompañó á su 
padre.

La vez primera que el Sr. López estu
vo en las Marianas fué en calidad de al
férez; la segunda de ayudante del presi
dio, y la tercera de capitán en clase de 
mayor.

La madre de Potenciana falleció en 
las Marianas siendo el Sr. López ayudan
te de presidio.

En el último viaje, como decimos, Po
tenciana acompañó á su padre cuando 
acababa de recibir el título de maestra, 
por haber cumplido los veinte años, y en 
las Marianas la prt dicha señodta fué 
nombrada directora de un colegio que 
creó el gobierno español; se le asignó el 
haber de 20 pesos mensuales, y derecho 
á nombrar nn ayudante retribuida por el 
Estado.

Más de un año estuvo Potenciana di
rigiendo el colegio, que frecuentaban más 
de cien niñís. Por tener que regresar su 
padre á Manila renunció la dirección del 
establecimiento de enseñanza.

El Sr. López se casó en las Marianas 
en segundas nupcias, y allí mismo falle
ció la madre de Jenara, después de haber 
tenido á ésta.

La señorita Potenciana iba á exami
narse del último año de piano: su her
mana Valeriana había aprendido de mo
dista en el colegio de córte que hay en 
la plaza del Miguelete.

Hemos dicho en otra ocasión, que e 
Sr. López hacía sus preparativos de viaje 
para regresar á Manila cuando fué asesi
nado: ahora debemos añadir que las dos 
hermanas tenían el propósito de estable
cerse en cuanto llegasen á su país en 
mes de Octubre.

El tio Pedro.
Dice Las Provincias, de Valencia 

última fecha:
*Respecto al crimen de la calle

e

de

de
Don Ventura, el juez especial, Sr. Beltrán. 
ha dictado auto acumulando á esta cau
sa del robo y asesinato, aquella otra que 
comenzó á instruirse por las lesiones de 
que fué víctima dias antes el Sr. López.

Esto demuestra la íntima relación que 
el juzgado atribuye á los dos delitos, con
siderándolos como eslabones de la misma 
cadena, y esto ocurrirá también con los 
delincuentes.

El tio Perico está, pues, muy mal.*

Registíro del servioio Meteorológico 
8N Luzon v costa dk China.

Observaciones correspondientes d ia^ 
/0 k. a, m, y 4 h. p. m. del dia 

12 de Noviembre de 1888.
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Art. 36. Los acuerdos de mera tra- 
ejecutarán en el preciso tér- 

dias.

en
8 
o z

if

M A S

rS 
? ® 2y* 

ai

Cuando por razones de in
terés público conviniese dejar en suspen- 

,«e los motiv.», decretando IS vi .□’“de'ac’ofXU Tolodda^"^
fomo p“ o«da’’ íriigenc» al dia siguiente coa las quien correspondiese su resolución^ dlñí 

A . I mismas formalidades, y si resultára infruc- I nitiva.
jí’ Los escritos promoviendo un I tuosa, se hará la notificación al vecino Art. 38. Todos los meses nreseniarío 

estarán firmados más próximo que fuere habido, firmando los Jefes^ de Negociado á su^ resoectivo 
por los mismos interesados ó por sus re-1 la Cédu'a personal que reciba aquel oficio 1 Jefe estados demostrativos di» la «íE 
presentantes 6 apoderados, acompañando ó dos testigos si no\upiese firlr, Tam- in que encuen^^^^^^^ 
en este caso los documentos publicos que I bien se expondrá al público copia de la I el ótden de entrada en ef Npoori’dn 
acrediten I. representación 6 el mandato, resolución en la entrada de la oficina, en ck «cesión de la (echa e^'iÍíi LÏ 
ó la carta 4 oficio en que se les auto- la portería del edificio ó en el sitio ecos. hfibieKid" lugar. ’
rice para represenUnte. Si el interesado I lumbrada para hacer las publicaciones. I Cuando hubiere im nairaen i 00 supiere firmar, lo hará otra persona Art. 23 Se entenderá, sin embargo, el d “(^0 à Ti U

n- vecindad á so ruego, | hecha la notificación administrativa cuando | stñ dará el plazo dentro del cíial aJh. 
Dichos esentos se redacUráu proco- conste en el expediente por la firma dd desaparecí/

rando distinguir los puntos de hecho y los interesado, ó este se muestre enterado de Art. qo Todos los años en el me« 
la súpHca'’lo F^»rero, se publicarán en los perió.

En la parte superior de ios documen- CAPITULO V. los expedientes
tos que se acompag-n se pondrá por el Ot hs recursos y cemOeteMCias. *“ “ «'venas dependencias
interesado un número de órden y un epí. Art. 24 Procederá el recurso de al d Jü . a”’ «P".»'»» .«• h ‘echagrafedesu contenido. Si el inter’^sado L. «ada ante ' I, AÍ oridad sLper or cÔnt ¡ í\nco'ñ rÍn\a’’sta el kTnícL^
presentase en otra forma, lo hará el en- toda resolución de la inferior, salvo los X 4, Los exí d

Vt^do” JSSTtl int tesado i '•««‘Wo*.! atchUTfio" dí «lU iTd
nu ei expresaao escrito el int resado I ó declare que el asunto es de la résolu* i rnsndn dytprmin* »1 i #1. i n

sefialarásu domicilio y residencia habitual, cion, sin ulterior recurso, del. Autoridad deuda. aÍ efedo' se ftmaráu relacX’e",'
CAPITULO III. inferior, 6 establezca cualquiera otro te- duplicadas, uno de cuyos ejemplares, con

De ¡u tramstaeion áe los exíiedientes. '““"’'Y® directo. el recibo del Archivero se custodiará en
A .. O u-j . Art. 25 Los recursos de alzada que I cada Negociado
Art. 90 Recibidos el escrito ó escri-1 en la via gubernativa conceden las Leyes 

tos en el Negociado, el empleado á quien y reglamento de la Península á los in
corresponda cuidará de unir los anteceden- teresados para ante los Ministros y Direc
tes que hubiere acerca de aquel asunto, | tores de cada ramo, se entenderán conce- 
haaendo su extracto, cuando éste fuere I didos para ante los Directores generales 
necesario, con claridad, exactitud y con-I de Ultramar.
cisión, sin omitir circunstancia alguna esen. I Las resoluciones que en tales recur- 
cial, y en el plazo improrrogable de veinte | sos dicten los Directores generales de las 
^***2 4. c- I provincias de Ultramar darán lugar ¡n-

Art. 10. bi una sola comunicación de i mediatamente al recurso
entrada contuviera dos ó más expedientes I ministrativo si procediese con arreglo á I reclamadones '"v" recur*so8'^**Los“ términnZ 
se harán tantos extractos separados cuan- las leyes. reclamaciones y recursos. Los términos
tos fuesen aquellos, cuidando de relacio- ’ - • - - '
narlos entre sí por medio de notas de re
ferencia.

Art. 41. Se tendrá por abandonada 
toda reclamación cuyo curso se detenga 
durante un año por culpa del reclamante, 
remitiéndose el expediente al archivo.

Art. 42. Se considerarán habiles to-

contencioso-ad-

dos los dias para el cómputo de los pla
zos y para el efecto de interporner los 
recursos. Los Jefes de las dependencias 
dictarán las órdenes oportunas para que 
en cualquier dia se reciban en ellas las

„ - , , . ,1 empezarán á correr desde el dia siguien-
En los demás asuntos que, por refe-1 te al tn que se hubiere hecho la ooti- 

rirse á la potestad discrecional de la Ad-1 ficacion y se contará en ellos el dia del 
Arí t, I 4 3. z I mioistracion, no procede el recurso con-1 vencimiento.
Art. II. Iguales notas se pondrán | tencioso-administrativo, los interesados po-1

siempre que dos ó más expedientes tengan dráu alzarse de la resolución del Directori CAPITULO VIL
tal enlace que la resolución de uno de ante el Gobernador general, y de la re-1 Oe la infracción de las reglas del bro^ 
ellos pueda mfiuir en la del otro á otros: solución de éste ante el Gobierno Su. cedÍMiento.

At ti a. La responsabilidad en que in-1 premo. i Art 43. Las infracciones de 1«« re.,
cur» el empleado por he inexactitu^ei ’ Art. aó. Ue recursos de aliada (|ue ’ glas del procedimiento administrativo se
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«timaran imponiendo á los funcionarios 
las cometan la corresp mdisnte cor- 

?eccion disciplinaria, pudkndo dar lugar, 
r su gravedad ó reincidencia, á la se- 

naracioo del servicio, con espresion de la 
" sa Q’ - ^5^ motivado.

Art 44' igual responsabi’idad in
currirá,* sin perjuicio de la que proceda 
con arreglo al código penal:

i.o El funcionario que por negligen
cia 6 ignorancia proponga 6 acuerde una 
resolución manifiestamente injusta.

2.0 El funcionario que proponga ó 
acuerde un trámite que, innecesario ma
nifiestamente, se encamine á demorar la 
“eso’.ucioo, eludiendo las prescripciones re
glamentarias.

«o El funcionario que no guarde la 
njas*^ completa reserva en la instrucción y 
resolución de los expedientes, revelando 
â los interesados aquello que estos no 
tengan derecha á conocer.

40 El funcionario que recibiese ob
sequio ó aceptase ofrecimiento, por insig
nificante que sea, de los interesados en 
los expedientes. . ,

e.o El funcionario que, habiendo re
cibido cartas de recomendación para el 
despacho de un espediente en un deter
minado sentido, las contestara prometien- 
do acceder á ellas ó manifestare que lo 
hábil tenido en cuenta en la tramitación
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recientamente nombrados, cuyos nombres 
ya conocen nuestros lectores.

El Sr, Conti, que es un Juez recto y 
competente, dirigió espresivas frases á los 
que han de ejercer tan importante cargo, 
encareciéndoles la mas estricta justicia en 
todos sus actos y el cumplimiento exac
to de las disposiciones vigentes, apartan
do toda idea personal en sus decisiones, 
úaico medio de que la institución de los 
Jueces de Paz produzca los saludables 
beneficios que con su implantación en el 
pais se ha propuesto el legislador.

Asi lo esperamos de la conducta é in
teligencia de los Sres. nombrados.

Nueva cosECHa.
A bordo del Butuan se han enviado 

ayer á Manila unos 'joo picos de azúcar 
superior, de la Hacienda San Isidro para 
los Sres. Aldecoa y Comp. embarcados 
por los Sres. inehausti y Comp. de esta 
plaza.

Es el primer azúcar de esta cosecha 
que vá á venderse á Manila donde tiene 
mejor aceptación que aquí el azúcar de 
Iloilo.

Conviene que los faroles del alumbra- { detenido por el encargado del Cementerio 
do 00 estén cerca de la madera que ‘

Vi-

Ga-

habido durante el congreso

de

habido, habría perdido

aferramos á este pesi-

hecho ya inveterado el

hubo discursos; protes- 
pensamiento; brindis... 
cante y toque flamen- 

ello se convirtió' en

del 
bo
5.

sus

de 
de

bajo el tipo en progresión ascendente de 
372 pesos anuales y condiciones que pu
blica la Gaceta de ayer.

Correos. *
Cartas en lista por desconocerse á 

destinatarios.
De España,

D. Valeriano Gallego, D. Antonio 
ves, D. José Cortijo.

Extrangeros.
P. Antonio Coñudo.

Interior.
D. Lázaro Pascua*, D. Esteban

A propósito: he visto detenidamente 
los ochenta y un bustos hechos por Per- 
tierra, y una vez más me he convencido 
de que posee todos los secretos de su 
arte: Pertierra es un fotógrafo de exce
lente gusto.— Vale.

viste ó cierra los huecos del frente 
las casas.

CUESTION NO RESUELTA.

re- 
de

en Caloocan, que teñí i sospechas desde 
un principio de quien pudiera ser, resul
tando autor, á lo que parece, de la pro
fanación, un tal Aristón Matías (a) Pa-

ma, D Miguel Mariano, D. Calistro Fran
cisco, D.a Melitona Goler, D. Mariano 
Peñaranda, D. Gregorio García, Sr. D.....  
A la lista de correos, Gregoria Fr ncisco. 

Por insuficiente franqueo.
Wenceslao García, Josefa Treraoye, 

Zoila Irbaner.

¿NOS ASOCIAMOS?

El Sr. D. Antonio Martinez Soto, 
Corresponsal accidental de El Comercio 
en Madrid, despues de dedicar algunas
líneas á lo

del asunto.
6.0 El funcionario que no pusiese en 

conocimiento de su Jefe cualquiera pro- 
Dosicíon que se le hiciera como recom
pensa por la ejecución de un trabajo que 
tenga á su cargo.

Art. 45. Cuando en virtud de lo ex
puesto en el art. anterior, 6 de lo que 
pudiera resultar del exámen de un expe- 
diente, hubiese indicios para presumir ra
cionalmente que se ha cometido un he
cho punible por un funcionario ó el in
teresado en un negocio, se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad judicial por 
el Jefe de la dependencia.

Art. 46. El Jefe de cada dependen
cia tendrá á disposición del público un 
libro, en el que todos podrán exponer, 
firmándolas, las quejas que tengan contra 
los funcionarios por las faltas que estos 
cometiesen en el cumplimiento de sus 
deberes. Este libro será guardado por los

Música.
La banda de Artillería, tocará hoy en 

el paseo de la Luneta, las piezas siguientes:
Cádiz, polka; Chueca y Valverde.
Glorias de /beria, sirifonía; López.
Jota y vals, de Madrid á Barcelona", 

Chueca y Valverde.
Corte de Granada, serenata; Chapí.
Conjura de Ernani, final 30, Verdi. 
Viuse et Anier, valses; N. N.

El “S. Ignacio de Loyola.
La Compañía general de Tabacos de 

Filipinas ha recibido telegrama, parti
cipándole que á las cuatro de la tarde 

viérnes 9 del actual pasó por Colom- 
á Manila el vapor-correocon rumbo 

/^nacto de Loyola.

internacional que artistas y escritores han 
celebrado en Venecia, dice lo siguiente:

...*La Asocircion de escritores y ar
tistas españoles ha logrado, merced á 
los laudables y asiduos trabajos de sus 
representantes de provincias, á excitación 
del centro directivo, reunir datos intere
santísimos relativos al t atro y al arte

indicados Jefes.
CAPITULO VIII.

Disposiciones finales,
Art. 47. Desde i.® de Enero próximo 

regirá el presente decreto, y á lo estable
cido en el mismo se atendrán las oficinas 
de esta Secretaría y todas las de las 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y Fili-

EN EL ATENEO.

Actualmente se ventila entre la Ins
pección general de Obras públicas y la 
Ordenación y Contaduría de la Dirección 
general de Administración civil, una cues
tión de verdadera importancia, por los 
beneficios y economía de tiempo que su 
acertada resolución ha de reportar no solo 
á la más pronta y espedita marcha del 
servicio de Obras públicas si que también 
á la realización de los proyectos qu^ se 
formulan por dicho centro.

La cuestión en su esencia, se reduce 
á determinar de una vez para siempre, si 
la aprobación de un proyecto de que 
forma parte integrante el presupuesto ó 
gasto de la obra, y la órden de ejecu
ción de la misma, despues ¡.de aprobado 
el proyecto y presupuesto por la Autori
dad Superior, implican la autorización del 
gasto y reconocimiento del crédito, res
pectivamente, en cuyo caso, como opina 
la Inspección general de Obras públicas, 
queda reducida la misión de los Cen

Con motivo de ser ayer S. Estanislao 
de Koska, los alumnos de 5.0 año de Es
tudios generales del Ateneo Municipal 
verificaron en el salon de actos publicos 
varios ejercicios prácticos de Mecánica, á 
los que asistió S. E. el Sr. General Weyler,

tros de Contabilidad 
ó no crédito en los 
tes para la obra ó 
si por el contrario, 
se inclinan á creer

la música en trescientas poblaciones 
España.*
¡Trescientas poblaciones españolas!
¡Calcule el lector, cuántas de esas se-

rán de escasa importancia!
Y sin embargo, Manila no estará com- 

prendida en esa lista. ¡Claro que no!
Manila es un Paco de las letras, y 

una Loma de las Artes.
En cuatro años, ha habido varias ten

tativas de hacer un remedo, nada más 
que un remedo, de asociación, y todas 
han fracasado.

Debido á la iniciativa de Ximeno Xt~ 
menea, hombre laborioso y de actividad
por nadie desmentida, se reunieron unos 

con el laudable fin decuantos escritores, 
crear un Ateneo: 
tas de adhesion al 
y no sé si h^sta 
eos... Pero todo

pinas. . .
El Gobierno dictará las disposiciones 

oportunas para acomodar las plantillas á 
las prescripciones de este decreto, dentro 
de los créditos concedidos por las leyes 
ecoBÓmicas vigentes.

Art. 48. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriires sobre procedimien
to administrativo dictadas por decreto.— 
Dado en San Sebastian á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—María Cristina—El Ministro de Ul
tramar-Trinitario Ruiz y Capdepón.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1888.—Ruiz y 
Capdepón.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas.

Manila 10 de Noviembre de 1888.— 
Cúmplase y expídanse al efecto las ór-
denes oportunas.

Weyler.

CODIGO DE COMERCIO.

El vapor-correo Retna Mercedes 
sido portador de ejemplares de este

ha 
im-

portante libro.
Dícennos que la edición es esmerada, 

y que se venderán en la Secretaria del 
Gobierno general y en la de la Real Au
diencia.

FERRO-CARRIL A DAGUPAN.

Por el Gobierno general á propuesta 
_ la Inspección general de Obras pú
blicas se ha concedido á D. Cárlos E.

agua de cerrajas.
Foco tiempo despues, el Casino Mili* 

tar, nacido al calor de algunos escritores 
avezados,—Sebeidnagel, Lacalle, Espina y 
Gonzalez Parrado,—intentó de un modo 
indirecto hacer la fusion de la gente de 
letras que en Manila vive: hubo lecturas, 
certámenes, aplausos, dulces, baile, refres
cos... y agua de cerrajas al final.

¡Pobre Casino! Cuánto escribieron Astoll 
y Sebeidnagel en pró de su creación, pri
mero, y de su sostenimiento despues... Pero, 
lo dicho, al final, todo ello convirtióse 
en la citada agua... de cerrajas.

La última tentativa hízola A. de la R.
Su pensamiento de crear una Acade

mia Hispano-Fiüpiua fué acogido con gran 
entusiasmo por parte de algunos y con

vil 
un

el

lacá (rana, en castellano), el que, según 
se dice, ha confesado haberja hecho me
diante cuatro pesos que le dió un chino 
para el objeto indicado.

Entre los chinos hay la costumbre de 
enterrar los restos de sus allegados en se-

á determinar si hay 
presupuestos vigen- 

atención solicitada, ó 
se hace preciso como 
los aludidos centros

pulcros situados 
turaleza, porque 
que los muertos 
la pátria que en 
negocio de los 
cajas con restos 
cen la travesía 
China.

Por robo

en el pueblo de su na- 
tienen la superstición de 
padecen la nostalgia de 
vida tuvo, y de ahí el 

barcos que, cargados de 
humanos de chinos, ha
de los Estados-Unidos á

dô sibsicâa
En 4 del actual por fuerza de la Guar

dia civil del puesto de Baao, Camarines 
Sur, ha sido aprehendido en el sitio de
nominado Igamot, el individuo Anteto 
Tabanon, que estaba mandado capturar 
por ser uno de los que habían robado 
abacá de la propiedad de Francisco Bar
bara.

de Contabilidad, aduciendo en su apoyo 
la práctica constante que ha venido si- 
guiéados", á que pase el expediente por 
un tercer período de trámite para la apro
bación administrativa, en la cual se vuel
ve á oir al Cunsejo de Administración 
que ya fué oido á veces con anterio
ridad en el mismo expediente para la apro
bación del proyecto.

Como se vé, la Inspección general de 
Obras públicas tiende á simplificar en 
todo lo posible los dilatorios trámites que 
en el curso de los expedientes de dicho 
centro se oponen á la pronta realización 
de los proyectos que se formulan por el 
mismo, y que constantemente lamentamos 
todos su tardía realización ú olvido, y 
las oficinas de Contabilidad" apoyadas en 
la costumbre establecida, sostienen por su 
parte que no debe prescindirse de los 
trámites sancionados por la práctica.

¿Y la patente?
En i.o del actual por la Guardia civi* 

del puesto de Iriga, Camarines Sur, ha sido 
aprehendido en el barrio de S. Isidro de 
aquella comprensión, un individuo por 
vender vino del país sin tener la corres
pondiente patente.

En el garlito.
Por la Guardia civil del puesto de Ma- 

garao. Camarines Sur, han sido aprehen
didos el 6 del actual en el sitio denomi
nado Guinguian, 3 individuos por supo
nerles autores del robo verificado en la 
tienda del chino cristiano Salvador Gar- 
chitorena Cbua-Checo, vecino del barrio 
de San Francisco en aquella jurisdicción.

Al str aprehendidos los anteriores in
dividuos, se les ha ocupado una csja de 
madera, robada al indicado chino.

de Bertodano, representante del ferro
carril de Manila á Dagupan, la exención 
de derecho de importación solicitada para 
el material que se introduzca con des
tino á la construcción y servicio del ci
tado ferro-carril.

simpatías por parte todos: deseaba la na
ciente Academia corregir las definiciones 
de los filipinismos que contiene el último 
Diccionario de la Real Española; propo
ner á la misma la admisión de varios de 
mucho uso, y suplicar á dicha corpora
ción que borrase de su léxico ciertos vo
cablos á los que jamás debió dar carta 
de naturaleza castellana.

Administracion civil.
Por el Gobierno general en funciones 

de Administración civil fueron autorizadas 
ayer las siguientes resoluciones:

Concediendo seis m ses de plazo á 
D. José de Aldana oficial i.o del Go
bierno civil de esta provincia, para pre
sentar los documentos que acrediten se 
halla libre de quintas.

Declarando exento del servicio militar 
al quinto Tranquilino de la Cruz.

Disponiendo que los pueblos de Ca- 
teel, Quinablagan, Dapuan, Baganga y 
Caraga, pertenecientes hoy á la Coman
dancia P. M. de Matti, continúen exclu
sivamente á cargo del Gobierno Subdele- 
gacion de Davao y no del de Surigao.

Disponiendo pase al Consejo de Ad
ministración el expediente sobre conce
sión de un crédito supletorio de 600 pe
sos para el servicio de estadística demo
gráfica sanitaria.

Concediendo á D. Francisco Narvaez, 
jefe de Negociado de 2.a clase de la 
Contaduría de la Dirección general de 
Administración civil un plazo de 6 meses 
para presentar los documentos que jus
tifiquen su aptitud legal para el desem
peño de su cargo.

Obras públicas.
Se ha dispuesto pase á informe del 

Consejo de Administración el expediente 
relativo á la construcción de un panta- 
lan de raadtra en el puerto de Cuyo 
(Calamianes.)

Enterramientos.
A 18 asciende el número de enterra-

mientos 
mañana 
guíente.

Los 
tos y 9 
gleyes.

verificados desde las ocho de la 
del dia 10, á igual hora del si-

cadáveres eran: 7 indios adul" 
de párvulos, y 2 de mestizos san

A 20 ascienden el número de falle
cidos en el rádio municipal
ocho de la mañ=»na del 
de la de ayer.

De los cuales, 1 lo 
ron español, 7 fueron 
2 hembras, 3 varones 
y 7 hembras.

lúnes á

fué de 
adultos

desde las 
igual hora

adulto va- 
indígenas,

párvulos indígenas

Mortalidad del mes pasado.

De parte de quien esté la razon se 
encargará de determinarlo la Autoridad Su
perior de las Islas ó el Gobierno de Su 
Magestad, si se estima que debe pasar 
al mismo para su superior resolución el 
asunto, pero por nuestra parte, creemos 
que es conveniente todo lo que tienda á 
quitar trabas y ahorrar gasto de tiempo 
y dinero suprimiendo, ¡si se consideran 
innecesarios, trámites en que se consume 
un tiempo precioso que estaría mejor em
pleado en la ejecución de las obras pro
yectadas por ser de utilidad reconocida.

Riojanos ilustres.
Se ha publicado el segundo cuaderno 

de la galaría biogtáñca de Riojanos ilus
tres, por el Doctor D. Constantino Gar
ran, del- cual debemos un ejemplar que 
agradecemos al M. R. P. Fr. Gregorio 
Leza, procurador general de Recoletos.

A la primera reunion, convocada por 
el citado literato, acudieron seis ó siete 
compañeros; á la sugunda, cuatro ó cinco, 
á la tercera, dos ó tres, y á la cuarta... 
/4. de la l^, se encontró solo.

Las reuniones verificábanse en domin
go, dia en que nadie trabaja.

¡Conque... sí llegan á ser en sábado!...
He oido hablar de Liceos, Casinos, 

etc,, etc., todos muertos de inanición en 
este Manila de mis pecados.

Confesémoslo; el clima no aletargará 
personalmente; pero mata la reunion... 
cuando en ella no hay tresillo, burro y 
otros juegos, y bistek, cañitas de manza
nilla y baile de cuando en cuando.

El ya citado Sr. Alvarez Soto, dice 
poco más abajo de los renglones co
piados:

*Creo digno también de mención que 
mediante los buenos oficios do nuestro 
distinguido compatriota Sr. López Gomara, 
Director del "Correo de España" en la 
República Argentina y representante de 
la Asociación de escritores y artistas de 
la misma, se ha llevado á cabo un con
venio de mútua y recíproca corresponden
cia para socorrer en casos de necesidad 
á los socios en los respectivos países."

Y en Manila, ¿ha intentado alguien 
una asociación parecida, correspondiente

A 625 asciende 
ciones ocurridas en 
tubre de las cudes 
fermedad sospecha.

el número de defun*
todo el mes de
20 fueron de la

de

el

la de Madrid? 
Crso que no. 
Si lo hubiese 
tiempo.
Tenemos que 

mismo.

Premios de la Exposición.
En la Gaceta de ayer, la Comisaría 

Régia de Manila, inserta extensa relación 
de los Diplomas y Medallas que, con mo- 
tivn de la Exposición de Filipinas en Ma
drid, han sido entregadas á las personas 
que habían recibido la autorización ó po
der necesario de los expositores premia
dos residentes en provincias.

A ella pueden acudir los interesados.

Sello y resello en Manila.
La Secretaría del Ayuntamiento anun

cia en la Gaceta de ayer que saca por 
segunda vez á subasta la recaudación del 
derecho del sello y resello de pesas y 
medidas de esta ciudad y sus arrabales, 
en las condiciones anunciadas los dias 20 
y 23 de Octubre último.

El acto se verificará el dia 5 de Di
ciembre, á las diez de la mañana, en el 
Ayuntamiento.

Terrenos realengos.
El dia 16 del actual se subastará en 

el edificio antigua Aduana y simultánea
mente en la Isabela de Luzon, un terre
no baldío realengo, denunciado por don 
Baltasar Catembung, en el barrio de Bamo, 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
aquella provincia, bajo el tipo de $ 305 
80 céntimos.

Enfermo.
Ayer hallábase indispuesto 

bernador civil.
Con este motivo despachó

el Sr.

por susti*
tncion el Secretario señor Morales de la 
Cortina.

Exportación,
La verificada por el vapor Reina Mer

cedes, que zarpó el 9 del actual con di
rección á Barcelona y Liverpool, está re
presentada por las siguientes cifras: 2644 
millares de cigarros; 7231 picos de azú
car; 747 de café; 10,328 quintales de 
tabaco-rama; 2,000 picos de abacá, y 
8,000 sombreros de Baliuag. El total va
lor de estos efectos es de unos 200,000 
pesos, poco mas ó menos.

Aquí se ha 
espíritu antisociable. Todo truena, cuando 
ello trasciende á verdadera cultura.

Resello en llocos Sí
El día 17 de Diciembre la Adminis

tración civil saca á subasta el arriendo 
del arbitrio del sdlo y resello de pesas 
I medidas de la provincia de llocos Suri

los

za

ha

se 
se

Llegada.
Anteayer llegó de San Pedro, la bar* 

ca americana íV. Lf, Smith, de 1908 to
neladas, á la consignación de los señores 
Smith Bell y Comp. para cargar azúcar 
superior con destino-á San Francisco de 
California,

DeSlERTO.
Lo estaba el puerto de Iloilo el martes 

último.
No existia ni un solo buque en e| 

puerto.
Anteayer llegó el primero. Así no es 

extraño, que el mercado no presente ani
mación, ni haya deseos de comprar.

Monteses,
En 29 de Octubre próximo pasado por 

la Guardia civil del puesto de Mabato* 
bato. Camarines Sur, ha sido aprehendi
do el montés fugado Simeon Gomez, que 
estaba mandado capturar por el Juzgado 
de primera instancia de aquella provincia.

Y en i.o del actual, por la Guardia ci- 
del puesto de Lagnay, Camarines Sur, 
montés y una montesa, remontados.

iTunantel
En 3 del actifál ha sido aprehendido 

individuo Julian Ruiz, vecino del pue-
blo de los Dolores, Tayabas, por cam
biar á una ciega que pedía limosna en 
el mercado del pueblo de San Pablo, La
guna, cinco pesos, que luego resultaron 
ser monedas falsas, quedádose él con la 
moneda buena.

Que lo quiten.
Desde que suprimieron la fuente que 

había en la calle Nueva, junto á la Botica 
de la Marica, existe en el sitio donde la 
fuente estuvo un pequeño monton de cal 
rodeado de piedrecitas, sin duda para que 
no se esparza la cal.

Varias han sido ya las liebres cojidas 
por diferentes viandantes en aquel con
currido sitio, y fundándonos en esto, y 
además, en lo que hay dispuesto acerca 
de los obstáculos sobre las vías públicas, 
suplicamos al Sr. Regidor de aquel dis
trito que, cuanto antes, mande quitar el 
monton mencionado, seguro de que, con 
esta medida, no solo habrá esa ofensa 
menos á las reglas de la buena policía, si 
que también evitará percances desagrada
bles.

Boda.
En la iglesia del arrabal de Sampa- 

loc, el dia 12 del corriente, contrajeron 
matrimonio el teniente coronel comandan
te, capitán de infantería de Marina, don 
Emilio Sampedro y la simpática señorita 
doña Josefa Earnshaw.

Deseamos larga luna de miel á los 
distinguidos contrayentes.

A la calle.
Por el Gobierno civil se ha oficiado 

ayer al M. R. P. Administrador del Hos
pital de San Lázaro para que dé de alta 
de dicho Hospital á Telesfora Noal, que, 
según dictémen facultativo, se halla com
pletamente curada del mal que padecía.

RIÑA SANGRIENTA.

Ya irán viniendo pues el azúcar no se 
de quedar aquí.

Precios.
Aquí bajan: en Manila se sostienen
precios del azúcar.

Misterios y siempre misterios!
¿Cuando llegara á ser Iloilo una pla- 
mercantil, dejando de imperar el ca.

pricho ó la conveniencia de unos pocos?
Varo.

Al entrar en el rio el 
el miércoles, varó’ frente 
los señores Ker y C.a

Despues de múltiples

vapor España 
al camarín de

é inútiles es-

Por charlatanes.
En la noche del 30 de O ctubre próxi

mo pasado, una patrulla de la Guardia 
civil del puesto de Goa, Camarines Sur, 
que se encontraba recorriendo el distrito, 
inconscientemente sorprendió una conver
sación que sostenían dos paisanos, y en 
ella trataban de lesiones.

Aprehendidos los anteriores individuos,
resultó que uno de ellos, llamado Pedro 
Hioilio, era el autor de unas lesiones, 
inferidas dias antes á Vicente Curia (a) Sa- 
mal, vecino del pueblo de Caramoan.

fuerzos para sacarle de aquel sitio, hubo 
necesidad de aligerar el barco, para lo 
que prévio el competente permiso del 
Adn\inistrador de la Aduana, se depositó 
la carga de tránsito en lorcha que la lle
varon directamente al camarín de la 
Aduana. Efectuada que fué esta opera
ción, se consiguió poner el España á 
flote.

Uno y otro dia y con marcada in
sistencia venimos insistiendo en lo mis
mo. El rio está cada dia peor y urge 
poner remedio á mal que puede acarrear 
fatales consecuencias á la plaza mercantil 
de Iloilo.

Mercantil 3 db noviembre.
Hay muy pocos arribos de azúcar de 

Negros y las transacciones puede decir
se que son muchas en este artículo.

Las noticias telegráficas de Europa y 
América dicen que los precios tienden á 
bajar.

Veremos qué resulta de todo esto, pues 
alguna vez se ha de hacer la luz.
PRECIOS CORRIENTES EN EL RIO HOY 9 

DE NOVIEMBRE DE 1888.
AZUCAR núm. i á pfs. 3-1.

¿Malhechores?
El 9 del actual la Guardia civil de Ti

najeros, detuvo á Emeterio de Jesús y Ca- 
talino de Poliatang, por indocumentados, 
ocupándoles una escopeta de un canon y 
otra de dos, sin que pudieran justificar la 
procedencia ó destino de estas armas, por 
lo que fueron entregados al tribunal para 
su remisión al juzgado competente.

En el dia 31 de Octubre próximo pa
sado se presentó al gobernadorcilo del 
pueblo de Santo Tomás Bitangas, un in
dividuo, manifestando que á su hermano 
Gil Montecillo le habían inferido varias 
lesiones.

De ¡as averiguaciones practicadas por 
la Guardia civil, que tuvo conocimiento 
del hecho, parece s.r que al regresar Fe- 
liciano Aguirre al barrio de S. Ildefonso, 
comprensión del pueblo de S. Pablo, de 
recolectar café, en union de sus herma
nos, al llegar al sitio denominado Falimu- 
moy salió de un pequeño bosque que allí 
hoy, un hombre, y abalanzándose sobre 
el Feliciano le asestó varios tajos de 
l56lo, y gracias á la ayuda de uno de 
sus hermanos consiguió poner en fuga al 
agresor, al que infirieron algunos lesiones 
antes de huir.

En vista de los anteriores datos, han 
sido aprehendidos tanto el reclamante Gil 
Montecillo, como el Feliciano Aguilar, 
los que fueron puestos á disposición de

Idem núm, 2, á 
Idem núm. 3, á 
ARROZ corriente 

poca demanda.
Idem 2.a blanco

pfs. 2-7.
pfs. 2.5.
de Saigon, pfs. 2-2

2-5 reales.

Un
Dolores 

candinavos.

consejo por dia.
de muelas.-^Ea los países es- 
las personas propensas á este

Jugadores pobres.
En los dias 273 del actual por la 

G. civil del puesto de Nagcarlan, Lagu
na, han sido aprehendidos 8 individuos 
por jugar al prohibido *monte* y 6 al 
panguiogui, sin tener para ello patente, 
ocupándoles i peso 68 céntimos; los que, 
así como los jugadores, fueron puestos á 
disposición de la autoridad.

La Guardia civil de S. Pedro Macati, 
detuvo el 9 del actual á dos individuos 
que jugaban en un billar al pares y no
nes; también detuvo al dueño del esta- 
blecimiento.

padecimiento tan incómodo, usan el si- 
guíente medio preventivo.

Por las mañanas, al levantarse, se fric
cionan enérgimente con un paño áspero, 
la piel detrás de las orejas y el hueso del 
cráneo más inmediato. Con esto, y los en
juagues puramente higiénicos ó de lim
pieza de la boca, están libres de dolores
de muelas.

En la noche siguiente, la misma fuerza 
detuvo á otras dos personas que asimismo 
jugaban al referido pares y nones, con la 
dueña del billar; los puso á disposición del 
juzgado de paz del pueblo citado.

Macallister.
En 9 del actual ha sido aprehendido 

en un casco fondeado en el rio del pue
blo de Navotas, un individuo, por robo 
de 2 pesos en una tienda de aquel pueblo.

El anterior individuo ha sido puesto

De Fernandez Breraón.
Diálogo de dos amigas:
—Vengo á llevarte al teatro.
—Imposible; só'o salgo de casa con 

Antonio.
—Pero ¿todavía dura eso?
—Eso es definitivo.
—No lo creo en tí.
—Te hablo séciamenAe: siento al lado 

de ese hombre un goce nuevo que no 
conocía ni todas saben apreciar.

—¿Un placer nuevo? ¿Es posible? ¡Ha
bla! Ya sabes que amo la novedad. ¿Qué

¿Por qué?
La contestación, para darla con la 

debida amplitud, requiere largas horas de 
trabajo.

Otro se encargará de hacer filosofía 
sobre ese por qué que, como sentencia 
tremenda, tenemos muchos delante de las 
narices; sin poderla desviar de nuestras 
visuales, por buenos que sean los pro
pósitos particulares de cada quisque.

Filipinas es el país del trueno por 
excelencia: seis estudiantes, unidos frater
nalmente, recorrieron medio mundo sin que 
entre ellos surgiese el más pequeño con
flicto.

Según rezan los periódicos de la isla 
de Panay, el violinista Blanco se ha se
gregado de sus colegas de seis años há.

En decir, necesitaron aspirar el am
biente filipino, para estar desacordes...

¡Qué elocuente es estol
Por lo visto, aquí solo la asociación 

es posible en fotograba.
El artista-fotógrafo Sr. Pertierra ha 

conciliado, quién sabe para cuántos años, 
81 cabezas:

No sabemos si las de carne y hueso 
pertenecientes á esas copias vivirían jun
tas tanto tiempo como podrán vivir en el 
hermoso Album que D. Benigno Quiroga 
se la llevado á la Peninsula,

¡Qué País!... Digo, que..,

Servicio de guardia.
En la Dirección general de Adminis

tración civil, se ha establecido por con* 
veniencia del servicio desde anteayer, un 
servicio de guardia que prestaran de tres 
de la tarde á nueve de la noche, turnando, 
los oñciales y escribientes de dicho cen
tro, más un faginante.

El “Glenorchy/*
Este vapor de la compañía Glen 

hoy se encuentra en bahía, es, puede 
cirse, uno de los mas hermosos y de 
jores condiciones que han venido.

Su cámara preciosa, contendrá
holgura y comodidad á sus pasageros, 
quienes encontrarán servicio esmerado de 
la manera como se han acreditado los 
vapores de esta línea, y un buen trato.

Su capitán es una excelente persona 
muy simpática y distinguida y de dotes 
especiales.

Las Señoras pueden servirse allí de 
una camarera con quien siempre se en
tienden mejor que con los hombres.

Farol,
A un farol del alumbrado público 

la calle de Alcalá en Sta. Cruz se le
flamó el petróleo la noche del domingo, 
y la llama que levantó, lamía el balconaje 
de la casa en que está colocado.

Los vetinos acudieron á tiempo y nada 
pasó, pero si eso hubiera sucedido á me
dia noche, teodiiamos un incendio,

la autoridad.

CHINOS SIN PAPELES.

En 31 de Octubre próximo pasado, por 
una patrulla de Guardia civil del puesto 
de Bato, Camarines Sur, han sido apre
hendidos 3 chinos, los que estando radi
cados en la provincia de Albay, se en
contraban en aquel pueblo sin el corres
pondiente pasaporte.

En 2 del actual ha sido aprehendido
en el barrio de Salog, comprehension del 
pueblo de Goa, Camarines Sur, por la 

civil de aquel puesto, el chino Dy- 
¡or dedicarse á la compra de 

sin tener para ello la correspon-

Guardia 
Chuco, 
abacá, 
diente ipatente.

PROFANACION.

En la mañana del lo advirtió el en-

á disposición del Juzgado de Tondo.

Servicios de la policía»
En la mañana del 10 del actual.

presentó á la pareja de Veteranos que 
encontraba de servicio en el mercado de la
Divisoria el chino Ja Suico, manifestando 
que un indio que en aquel momento huía, 
llevaba robada una pieza de tela de su 
tienda.

Perseguido el indígena por los Vete
ranos, primeramente abandonó la pieza de 
tela que recuperó el chino y luego se en
tregó á sus perseguidores, los que le pu
sieran á disposición del Juzgado de Paz 
de Tondo.

cargado del Cementerio general de la Loma 
que durante la noche anterior se habían 
abierto tres nichos, todos pertenecientes 
á restos de cadáveres de una misma fa
milia allí enterrados, desapareciendo di
chos restos.

La Veterana y la Guardia civil traba
jaron por averiguar quien fuera el pro» 
Uoador sin conseguirlo, hasta (jue fué

placer es
—No.
—No 

tan raro
—La

ese? ¿Le conozco?

me desespí res; ¿qué goce es ese 
y delicioso?
fidelidad.

g —Señora, está ahí 
nsndo.

el señorito Fer-

puedo verle por- 
Qae vaya á la

■«fe Dile que ahora no 
que no estoy v stida. 
playa y hablaremos d Ceñidamente cuando
yo salga del agua.

à nuncios de última hora»

Se alquila
la casa núm, 9 E de lacalle San Agustín, (In
tramuros) con entresuelo y caballerizas, en $30 
mensuales.

D^rán razon; Anloague uúm, 4.
Han sido aprehendidos y remitidos al 

Gobierno civil:
En la calle del Rosario un indio y una 

india por promover escándalo.
En la del Príncipe, otra india per id.
Dos cocheros por infracciones á los 

bandos Municipales y
Dos indias y un tao por indocumen

tados.

NOTIC1/\S DS lUOlLO.
El Porvenir de Visáyos del 9 reci

bido ayer nos proporciona las siguientes^ 
Jura.

Ayer como teniamos anunciado juraron 
su cargo ante el Sr, Juez de i.a instan
cia de este distrito, los Juçcw de Pe*

Se alquila
la Casa núm. lo (a'tos) ds la calle Real (In- 
tramuros), en 50 mensuales.

Darán razón: Anloague núm. 4.

Se alquila
la hermosa casa situada en la plaza del pue
blo de Santa Ana, núm. 4.

Dirán razon: Anloague num, 4.

Se venden
5 acciones de la Compañía de Tramvias de Fi 
lipinas.

Darán razón: Anloague núm, 4.

Inp, LA OCEANIA ESPAÑOLA
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AVISOS CONSIGNACIONES de todo género de PRODUCTOS 
DEL PAIS, incluso GANADO para sgricu'tura y matanza.

27 Louis Genu.—J6!o ndm. g, Binondo.

M ARTILLO
DB

Federico Calero,
24—Escolta—24.

Autorizado por la Sra. D.a J. de 
A., venderé su magnífico mobiliano 
de casa, consistente en sillería de 
Viena estilo Luis XV, veladores con 
mármol, consolas con id., muy bue
nos aparadores grandes con espejos, 
tremol con tres lunas, id, con una, 
tocadores de Europa con mármol, 
lavabos con id„ mesas de noche, 
lámparas de cristal blanco, id. azul, 
espejos, una bonita escribanía para 
señora, ricas cortinas de brocatel, 
tapices, tablas y cañas para pared, 
maceteros y macetas, aparadores de 
narra, re’ojes, page de Viena, bidé, 
camas con co'gaduras de raso y 
seda, máquinas de coser y ctros 
muchos muebles.

También se venderá un buen piano 
’’Bernareggi”, un carruage vis-á-vis, 
dos magníficos caballos de mucho 
andar y una calesa ing esa Dog-kar.

La almenada tendrá lugar el vier
nes 16 del corriente de las nueve de 
a noche en adelante en la casa nú
mero 35 de la calzada Real de Sam- 
paloc.

3 F.*Caler0.

Bí Î Biiim II u m
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche h

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura,

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. ;h

MARTILLO
DB

Genatoy Compañía.
El miércoles 14 del actual, á las 

diez de su mañana, venderemos en 
almoneda sin reserva en nuestro es
tablecimiento, calzado para señoras 
y niños, mostru irios de ihaderas del 
país, latas morcillas, de pasta de 
tomate, de brocoli, de habichuelas, 
dí guisantes, de melocotones, idem 
magras de jamon, de diferentes fru- 
t <s, sombreros para niñas, relojes 
despertadores, cubre-camas, cortinas 
d ! encaje, pañoletas, calcetines y me
dias, lámparas de 1 á 4 luces, va
rias alhajas, ropas de uso y otros 
muchos efectos.

I Genato y comp.

Se necesitan 
un maestro y una maestra de Ins
trucción primaria, con títu’o, que 
conozcan el dialecto i'ocano. Son 
para la Colonia agrícola de ’’San 
Antonio” en llagan (Isabela de 
Luzon.)

Se dará la preferencia á un ma
trimonio.

Para mas pormenores, dirijirse á 
las oficinas de la Compañía general 
de Tabacos de Filipinas.

Plaza de Goiti, ii. hziN

¡¡GRANDE REBAJAÜ
La Castellana.

Escolta y S. Fernando 34.
Venden desde el 8 de Noviembre 

Bacalao blanco y grueso sin espi
nas á peseta libra y 3 caja de
30 libras. h

Aviso particular,
Se le ruega suplica y encarece al 

Sr. D. Ramon Herrera, ex-alférez de 
este Ejército, se llegue de nuevo 
por á casa del q le suscribe. Anda 
núm. 17, para conc'uir de solven
tar negocio que le interesa.

Manila ii de Noviembre de 1888.
1 L, Fernandez /í,y Fajardo,

Se suplica á las per- 
sonas que sepan el paradero de los 
niños Prudencio y Dionisio de la 
Cruz, que se han fugado de la casa 
de sus tios, den aviso del paradero 
de los mismos en la casa número 
62 de la calle de San Pedro arra
bal de Santa Cruz, por el que se 
les dará las gracias ó una grati
ficación. I

El Notario 8r. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5. h

MANILA JOCREY-GLilB.
De órden del Sr. Vice-presidente 

se cita á junta general anual de 
sócios para e; sábado 17 del ac
tual, á las cuatro de la tarde en 
los altos de la casa del Chartered 
Bank India, Australia y China.

Manila 13 de Noviembre de 1888.

4
El secretario, 

j&. H. Warner,

í'INOAS

él
Se alquila

hotelito núm. 15 frente á Mala-
cañang: darán razon S. Sebastian 
núm. 20. h

BAZAR ORIENTAL
Letran n? 3 Manila

Arañas de cristal, de cristal y metal varias formas y tamaños para 
Iglesias, lámparas de metal plateadas y barnizadas para id., lámparas de 
cristal para petróleo de i á 6 luces y de metal con depósitos de 14 á 
40 líneas de diámetro; muebles de Viena de los fabricanas Thonet her
manos. porcelana, loza, majólica, cristalería, batería de cocina, cubiertos, 
cajas heladoras, etc. etc.

Objetos para escritorio, dibujo, pintura, agrimensura y geografía; 
gafas cristales de roca y agua, instrumentos de precision, etc. etc,

Artícu'os para coser, bordar y hacer flores, hojas, péta'os, flores y 
herramientas para hacerlas; felpillas, plumillas, estambres seda, hilos para 

y albums para letras y para cañamazo, etc. etc.
Ferretería, maquinillas para picar la carne y para extraer el jugo 

de la misma, planchas de vapor para la ropa, camas de hierro inglesas 
lujosamente decoradas.

Alfombras mantas de lana y otros tejidos.
Aparatos hidroterápicos, en duchas, baños genera'es id. de asiento, 

bateas, etc. etc-
La sin rival cerveza marca JARRO y DOS MANOS 

4 docenas enteras y medias bot 11. s cristal blanco.
Vino Medoc español en cajas de 12 botellas, compite 

jores Burdeos.
Champagne George Goukt c rte d*or Reims.
Aceite puro de o'iva, aceitunas gordal*s y manzanillas 

de la carretería de Sevilla.

en cajas de

con los me

de la Reina

Quesos de bola superiores y frescos, se han recibido pocos.
13 14 16 18 2C-22 JUAN MU^OZ

AGDAS MlffiRO-MEDlClNALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca

AVISO
Durante las obras de ensanche de 

nuestro establecimiento, la entrada al 
mismo será por el interior del Pasage.

TORRECILLA Y C.’
17 Escolta. dp-h

LA CONSTANCIA 
FABR/GA DE TABACOS, G/GARR/LLOS Y PICADURA 
Esta fábrica hoy mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos 
en menas esj>eciales por la razón de haber llegado para la misma dos de los me

jores maestros de la Habana.

Calzada de San Marcelino.
ELABORACION CUBANA.

VITOLAS FINAS.

Nóm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.

Baratura en 
Cepillos eléctricos.

Exctísivamtntc fresco y lim
pia la cabeza sin arrancar el 
cabello; penetra el cabello mis 
espeso, favorece su crecimien
to, es duro y suave á la vez 
y recomendado por la facultad 
de Medicina.

Es un remedio contra los
calambres en tiempo 
lera. Patrocinado por 
cipe de Gales y el

de cá- 
el Prín- 
Príncipe

Se vnden en

La Gran Brétaña.1 
Calle Real, esquina á la de 

S. Juan de Dies.
y. A, Ramos.

.Tierras y Razas 
DB 

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á 8 2 en la Agencia Edtiorial 
y en la Librería de Santo Tomás, h

Id.
Id.

de J 
de i

litro, 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel.

I
“■ Siiop i» Chloral Follet

Eb «1 «almaste por excelencia que supprime el dolor ▼ Mocara el 
sueño tranquilo y natural en los casos do

SnEVItAÍGIAJS — GOTA. — ItJEUJUA
TISIS — JPIJEBlijES

EüJUbo la Firma:
♦j FaMucia «ait L. FRERE, 19, «lia Jaaok, Paite

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lili

Constantinos.......................
Regalía Felipe Alvarez.... 
Soberanos........ . ....................
Imperiales............. ................ 
Regentes...............................  
Excepcionales....................... 
Patriotas...............................  
Regalía Imperial..... . ..........  
Non Plus Ultra................... 
Regalía Orienta*................  
Regalía de Lóndres.......... . 
Isabeles................................  
Caro'inas.............................  
Reina Victoria...................

VITOLAS DE CALIDAD

Sobremesas..........................
Cazadores Imperiales........  
Cazadores de calidad........  
Culebras............................... 
Vegueros Cubanos........... 
Vuelta ba eros................. 
Brevas Imperiales.............  
Brevas de calidad.............  
Brevas chicas.....................

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos............................
Orientales........................

25
25
25
25
25
25
25
50 
so 
50
50
50
50 

loo

50
50
50 

100
50 

loo
50 

loo 
loo

50
50

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

ÚESCUQRIMIENTO M M
NO MAS AiSJm a

POLVO CLERY—se wRdau todas partea

24
24
24
24
22
22
22
22
18
18
18
17
17
17

22
22
22
20
20
20
’9
19
16

15
15

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. 1 Cs.

125
loo
75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
35
35

45
45
40
40
40
35
32
30
25

30
30

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS BNTREFINAS.

Reinas.............................
Regalía chica................  
Londres especial........... 
Media Regalía.............. 
Cilindrados....................  
Conchas finas................  
Regalía Preciosa..........  
Princesas........................ 
Infantes-........................ 
Entreactos.....................  
Operas........................... 
Londres.........................  
Regalía de la Reina... 
Medíanos.. ..................  
Conchitas.....................  
Entreactos cilindrados 
Conchas........................ 
Señoritas........ .............

Precio de ioo.

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO) 
de 

cada millar

Ps. Cs.

50 15 30
50 >S 25
50 16 22
50 16 22
50 16 20
50 16 20
50 10 20
50 10 20

loo 10 18
loo 10 18
loo 10 18
loo 13 20
loo 11 18
loo 11 17loo 11 16
loo II 15loo 15 1.5200 4 6

Peso-^, Cénts.CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra....... 
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte.................
Superior entrefuerte.......
Superior suave...........

CLORODINE
DEL

6
3

25 
75

La libra< 
Pesos. Cénl

mh

. OALEñIA
de Riojanos ilustres compuesta por 
el Doctor D. Constantino Garrán, 
Abogado en ejercicio del ilustre Co
legio de Valladolid y sócio de la 
Academia Científico Literaria, Ju
ventud Católica de Barce'ona, con 
un prólogo por el Exemo. é IUmo. 
Sr. Dr. D. Cosme Marrodin y Ru
bio, obispo de Tarazona (Q É. D.)

Compondrá la obra, tres vo'úme- 
nes de cosa de ochocientas páginas 
cada uno, y será editadi por cua
dernos de unas ci nto treinta pá
ginas que saldrán á la publicidad 
mensualmente, al precio, en .Víani'a, 
de trtinta céntimos de pe o.

En conjunto harán un total de 
quince á veinte cuadernos; habién
dose recibido ya el segundo. i

Se admiten suscriciones en la Pro
curación general de PP. Recoletos

For $ 5 mensuales
Se alquila un entresuelo vista á 

la calle Anda núm. 17. h

Se alquilan 
los espaciosos altos de la casa calle 
Real núm. 22.

La casá Anda núm, i y los altos 
de la de la misma calle núm. 7, 
Dí razon en el ‘Bazar Oriental,'* 
su dueño

13-14 16-i8-20r22 fuan Muñoz,

Se alquila 
la cómoda y ventilada casa de la 
calle de la Barbosa núm, 9, és- 
quina á la dé Cre-.po: para su ajuste 
acúdase.á el

ALMACEN LUZON
Plaza Cervantes 6, h

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

Proveedor",del Real Palacio

IMPRENTA
DX

La Oceania Espasola.
s—Feal de Adañila—a

En este establecimiento se hacen 
leda class de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor cs- 
mre, prontitud y economía.

1—Real da Manila—a

COMPRASjvenías

Por $ 16.
Se vende una escopeta Lefau-

cbeux de un cañón, con su estuche; 
darán

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre- 
dsamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos ñni- 
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. 533, Oxford Street, 
Lóndres, y el timbre de gobierno 
britúnico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway.

Núm. 78, New Oxfords Street.

mero 
jCdad.

razon calle de Asuncion nú- 
180, Tondo, barrio de la So-

Se vende 
una araña americana buena, 
rocería Beech, S. Marcelino,

Car-

UVAS, UVAS, UVAS.
Latas de 2| libras á 4 rs. To

mates enteros, ganga, lata de 2| 
libras á 3 rs. cuando las latas pasta 
Tomate de i libra valen 2 rs. h

La Castellana
37 Escolta, y 34 S. Fernando.

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor
respondientes á los años del 1844 
al 1849 inclusives, del• 1851 y 1852 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

Se vende
un carruage dux de dos meses de 
uso y una buena pareja de alazanes 
de cuatro años de edad: informarán 
en la portería del Juzgado de Bi-
nondo. 2

Se vende
un quiles y dos caballos adjuntos, 

la calle Soler, Meisic, accesoriaen
núm. 8, se puede ver cualquiera 
hora del día. 2

Folleto,
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

Carabao en venta
Del que darán razon en la calle 

San Roque núm. 36 (2.°) Santa
Cruz. 5

CATECISMO DE AGRICUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustr.-sdos. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. ¿/ales que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE ma
nila A DAGUPAN. Folleto que 
trata de Tos ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones dé su construc
ción y tarifas de explotación,

—CAMARINES SUR. Descrip. 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplí.r.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. /Jistorieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS T AT ARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA’ 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS-
iSE PARECIANI 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos noveitas. Tomo X.
— EL MEDICO DESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LO

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado

Fuera de esas condiciones, se ven 
. de cada volúmen á ’2 reales, menot 
I ' la Descripción de Camarines Sur, 

que se vende á 4 reales.

de ^falacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país 8 8. to, 12, 14, 16, iS.
Id. tronco id. id. 8 16, 20, 25. 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55, 
Id. tronco id. 8 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Montura^ dé - señoras completas desde 8 20.
Id. de caballeros Europa desd® 8 **2.
Id. con todo *1 equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 

Ejército desdé 8 25.
■ Constante y variado surtido en bridas, bocado’’, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

( i » Toduro de Hierro inalterable
NEWYOHK Aprobadas por la Academia 

de Medicina de Parts, 
Adoptadas por el Formulario oficial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburga.

PARIS

, , Participando de las propiedades del lodo y del Hierro, ! J 
j ( estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades J
I i tan variadas que determina el gérmen escrofuloso (tuviiçres, ( 1 

'I • oistrucciones y humores fríos, etc.), afecciones contra las 1 I
j ¡ cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Olo- ¡ ¡ 
1 • réslB lijeolores pilidos), Xeueorrea {flores blancas), la Ame- i i 
' • norrea {menstruación nula ó dificil), la Tisis, la Síflll» ( I 
J oonstltnolonal, «te. En fin, ofrecen à los prácticos un agente

( , terapéutico de los mas enérgicos para estimular él organismo ! , 
( ) y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. . 
I i N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medí- ( 
( I camento infiél é irritante. Como prueba de pureza y autenti- I 
j > cidad de las verdaderas Píldora*

de Blancard, «xsijase nuestro 
sello de plata reactiva, nuestra firma

I I adjunta y el sello de la Unión de “ 
( ( Fabricantes.
* * farmacéutico Oe Paria, «alie Bonaparte, 40 * *
j ¡ DESCONFÍESE DE (¿AS FALSIFICACIONES j *

Unicos importadores en Filipinas

C. Labarbe y C."
16 calle David.

FAROLES
con tubos de nueva invención

Acaba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
mejoras deb dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de crista’es.
Mucha cari'ad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 
par.
Los hay de otras clases de á $ 4-50, 8 6 50 
í 7-50 ti •
Cristales de re-peto para estos á 40, 50 

80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios, 

y. X, Ramos,

PÎ áWn nff MAWII Â A. los Maestros de Escuela. 
lUnilU Uíj illlllllDn Espllcaclon del sistema métrico.

y del 
NUEVO PUERTO 

en construcción, 
A 2 reales fuertes 

«1 la Administración de La Oeea- 
m'a Es/tadola.

Se vende en esta imprenta, Real 
núm. 2.

Pees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

PT TTFPDTIA ios personas anémicas y tieAllltaaas por et em-1 
k II n I h It ti II podrecimiento tie ia sangre, á ias que su medico

•**«*•*• V aconseja ei empico dei B.ÏERR0, soportarán sin 
nn BIT ATA GOTAS CONCENTRADAS HIERROKrAVaIK BRAVAIS con preferencia A todas ios Oo^ 
MlvAI-AlB MU arsoaraeiones ferraaiaosaOo i

•8 ‘op3ijj83—‘¡euoíipa epuaSv 
B| ua sofAtnj

s9fV94 sep ap opajd ¡e apuaA ag 
<vptJo,no!} ‘uetotpo o’C 

UsoijvoNasaaJ 
(vNviaH ’a ovisaONaM 

jod
0ofv.tSgu}3 etpnfs^

OIQIII1]

MARCA
. fabrica

Pasta Mack (en cartones elegantísimos 
eon 8 tabletas) es nn nuevo y sobresaliente 
preparativo, con el cual puede uno pro
curarse nn baño delicioso é higiénico, y 
na agua de tocador magnífica.
Pasta Mack, universalmente conocida, her- 
moseá y snavlzá el cutís y como refrescante 
es superior & todo lo conocido hasta hoy, 

Se vende en todas las boticas, dropuerias 
}f principales perfunterlas del mundo. «

Unico Fabricante H, MACK, ülm s/D,

Depósito general, Botica de Santa 
Cruz.—D. Pablo Schuster, ;hfM89

TRIDUO
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fo rtaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura^ perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

IBM J. BILIS ttWSl
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Í.J" Si VV. quieren tener un sue«o descanjado y
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc- 

Lolhs Browne (últimamente médico del Estado ma/or del ejér
cito) al que él dio el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

Jil Clorodine es el mejor remedio conocí lo para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

produce un efecto admirables, contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

, Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia. 
palpitaciones y espasmos;

El Clorodine es e! único paliativo contra Jas neuralgias, reumatísmo, 
gota, cancer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Londres, en 5 de Enero de 1880.

Mu. señor inio; aprovechamos esta oportunidad para congratularle.
. gran repu ación que tan justamente ha obtenido la recomendable 

rnedicina el Clorodine dei Dr. j. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los ansio- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 

nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Ur. Coliis en oiarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó- 

conio buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
anos. Ln diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV, sesu- 

servidorcs.--:,ym^ Y comp.. miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

, ADVERTENCIA.-EI vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
1 Browne es indudablemente ei inventor del Clorodine y que

P’’®®®"®” "O verdadera.—Véase el Times del n
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
Dr. Collis Browne;—Acompañan á cada 

botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa- 
r aS"*® r 33, Great Russell Street, Bioomsbury
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.
„„„ precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. »»5

ulSmlOiüiL
PLAZA DE QUIAPO.

Gran establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN su CLASE.

Abono mensual para herrage y asistencia facultativa.

4 reales por caballo.
Pagando 4 reales por cada caballo, se le tiene herrado todo el mes

se le asiste gratis siempre que es‘é enfermo.y

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
Y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empleados etc. etc.

Por herrar solamente.
Pagando al contado, se cobra solo UN REAL por cada herradura 
Por herrar un caballo todo el mes................... DOS REALES. *
Por herrar una pareja id. idem......................... CUATRO id
A estos mismos precios se hierran todos los caballos que nos manden

Tenemos de venta.
Juegos completos de herramientas para herrar caballos. 
Clavos y herraduras de las mejores fábricas de Eurooa 

f castrar toros, caballos V
CARABAOS con arreglo á los ultimos adelantos de la ciencia vete, 
rinaria. ”

Libros.
, práctico de equitación para aprender á montar v á maniear

el caballo, por García Ferrero. ' manjear
Manual para enseñar á los caballos á tirar del carruage, que con- 

higiene para saber cuidarlos, y varias recetas 
de fácil aplicación pira curar las enfermedades mas comunes que na* 
decen en este país los caballos, bueyes y carabaos, por e mismo autor*

Todo esto se encuentra de venta exclusivamente

En la Protectora de la cria p.aha.Hnr,
PLAZA DE QUIAPO,

Î-15H
Ferrero e hijo.

Profesores de i.a clase de Veterinaria y equitación'

El HlEEROSiS-SSSBíEl HIERROÍSiS&SSIEl HIERRO
BRiVllSjS£%;ÍBi»i BRAVAIS ERAÏAII

lOTOfiRAFO PliiraiíBRA, CARBIBM S 0
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